
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021– 00328 00 

 

De la documental allegada por el Juzgado Séptimo de Familia, así como, 

de la misiva allegada por dicha autoridad judicial, en cumplimiento de la 

orden impartida por esta judicatura en providencia de fecha 31 de agosto 

pasado, como prueba de oficio, se corre traslado a las partes por el término 

de tres (3) días para ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

Por secretaría, en forma inmediata, solicítese a esa autoridad la 

actualización del link del expediente y proceda a descargarlo al protocolo 

para que repose en las diligencias. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 16 de diciembre de 2022 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Respuesta Oficio 1175

Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/10/2022 10:38 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día, por medio del presente me permito dar respuesta a su oficio
1175, indicando como primera medida que no es posible expedir la
certificación solicitada, conforme a lo reglado en el art. 115 del
C.G.P., que prevé:

"El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir
certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los
mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de
auto que las ordene (...) (subraya y resalta propias).

Así las cosas, se insiste no es posible la certificación sobre el
porcentaje que corresponde a  cada uno de los adjudicatarios en la
Sucesión Acumulada 1995 3212, respecto del inmueble identificado con
folio de matrícula inmobiliaria 50C-160957.

No obstante, lo anterior, se comparte el link del cuaderno principal,
para su debida verificación, el cual estará activo hasta el día 25 de
octubre de 2022.

PRINCIPAL 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO
SECRETARIA

PARA TENER EN CUENTA:
PARA REMISIÓN DE MEMORIALES: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Observaciones: Por favor registrar el número del proceso, partes
intervinientes, numero de contacto y memorial respectivo en formato PDF.
PARA CONSULTA DE ACTUACIONES PROFERIDAS Y ESTADO APLICATIVO JUSTICIA WEB
SIGLO XXI-TYBA: https://is.gd/RZjefL, 
MICROSITIO JUZGADO: https://is.gd/WnQJej,  

 
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD
DE BOGOTÁ
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 3423489
CARRERA 7 NO. 12C-23 P. 4
BOGOTÁ
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fflia07bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEqLG5KkoOWVIvH-g3NwejB4BsxBhpJgA_96lTz5eokl8iA%3Fe%3DWhhT14&data=05%7C01%7Cccto05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4aed6817cd96432864be08dab2b127d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638018771186709046%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Z58jXnFidybIjV5U%2BKZvKShD8dAIQMfq2HDf4ae4WiY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fis.gd%2FRZjefL&data=05%7C01%7Cccto05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4aed6817cd96432864be08dab2b127d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638018771186709046%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f2fcsZTh92ij4s7o3ELi7r195nbwW39J8sszxkwmk8c%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fis.gd%2FWnQJej&data=05%7C01%7Cccto05bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4aed6817cd96432864be08dab2b127d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638018771186709046%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ons04NE7YmbeMyrErd8xK1yhfmAXrfTVntlgKavwk0M%3D&reserved=0
mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ratificar dirección electrónica

Pedro M. Quiñones <pedromquinones@hotmail.com>
Mar 7/07/2020 8:37 PM
Para:  Juzgado 07 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (59 KB)
Dirección electrónica.doc;

Reciban mi cordial saludo

Me permito anexar escrito ra�ficando mi dirección electrónica para todos los efectos a los cuales haya
lugar

Atentamente,

Pedro Mar�n Quiñones Mächler
Teléfonos 3002478847 - 3003606151
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solicitud continuación trámite

ELUIN GUILLERMO ABREO TRIVIÑO <egabreo@yahoo.es>
Lun 10/08/2020 8:13 AM
Para:  Juzgado 07 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (352 KB)
memorial sobre integración contradictorio.pdf;

Señores Juzgado Séptimo de Familia, buenos días. Estoy solicitando que se tenga por notificados a los interesados
en la presentación de inventarios y avaluos adicionales.

Mis datos de contacto son: Eluin Guillermo Abreo Triviño, correo electróico egabreo@yahoo.es  Mi teléfono celular:
3158029847. Gracias. 
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Allegar dirección electrónica Sucesión Nº 11001311000719950321200

Pedro M. Quiñones <pedromquinones@hotmail.com>
Jue 13/08/2020 3:42 PM
Para:  Juzgado 07 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes:

Para todos los efectos a los cuales haya lugar en relación con el proceso de la referencia, me permito
anexar archivo PDF en el cual ra�fico mi dirección electrónica.

Con todo respeto,

Pedro Mar�n Quiñones Mächler
Teléfonos 3002478847 - 3003606151
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Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Insistencia respetuosa 

 
 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enriquez Villacis, muy respetuosamente 
me permito solicitar una vez que, con cargo a los dineros depositados en el Banco Agrario 
a órdenes del Juzgado y para el proceso de la referencia se paguen los siguientes 
conceptos: 
 
1.- Impuestos prediales de los inmuebles relictos causados por los años  2016, 2017, 
2018, 2019 y 2020, que no estén prescritos. 
 
2.- Honorarios de la Auxiliar de la Justicia quien efectuó el trabajo de partición y 
adjudicación dentro del proceso de la referencia, habiéndolo rehecho en los términos del 
escrito que ahora fuera puesto en traslado de los interesados conforme al auto del 30 de 
mayo de 2017 notificado por anotación en el estado del 31 de los mismos mes y año, en 
atención al auto del 26 de abril de 2017, notificado el 27 de los mismos mes y año. 

 
Resulta curioso, por decir lo menos, que el asignatario de tan sólo una octava parte (1/8) 
de los bienes objeto de la partición rehecha aprobada, se oponga a éstos pagos que 
benefician a todos. 
 
Y, a propósito de depósitos judiciales, reitero igualmente mi oposición oportunamente 
formulada en octubre de 2018 a que los depósitos judiciales efectuados para el proceso 
de la referencia se tengan como prescritos, para que se informe al Banco Agrario de 
Colombia y/o al Consejo Superior de la Juduicatura.  
 
 
Atentamente, 

            
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
E.   S.   D. 
 
 
 
 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Insistencia solicitud pago impuestos no prescritos y honorarios partidora 

 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enriquez Villacis, muy respetuosamente 
me permito reiterar nuevamente mis solicitudes para que, con los dineros depositados 
inicialmente en el Banco Popular y posteriormente en el Banco Agrario a órdenes de ésta 
sucesión, se paguen los impuestos prediales que no se encuentren prescritos así 
como los honorarios de la Auxiliar de la Justicia - Partidora. 
 
Para tal efecto me permito transcribir las siguientes normas que han regido la actuación 
en ésta mortuoria: 
 

A) Del Código de Procedimiento Civil, vigente cuando se decretó el embargo: 
 

ARTÍCULO 1o. GRATUIDAD DE LA JUSTICIA CIVIL. El servicio de la justicia civil que 
presta el Estado es gratuito, con excepción de las expensas señaladas en el arancel judicial para 
determinados actos de secretaría. Las partes tendrán la carga de sufragar los gastos que 
se causen con ocasión de la actividad que realicen, sin perjuicio de lo que sobre costas se 
resuelva. 
(…) 
ARTÍCULO 8o. NATURALEZA DE LOS CARGOS. Los cargos de auxiliares de la justicia son 
oficios públicos que deben ser desempeñados por personas idóneas, de conducta intachable, 
excelente reputación e incuestionable imparcialidad. Para cada oficio se exigirán versación y 
experiencia en la respectiva materia y, cuando fuere el caso, título profesional legalmente 
expedido. Los honorarios respectivos constituyen una equitativa retribución del 
servicio, y no podrán gravar en exceso a quienes solicitan que se les dispense justicia por 
parte del Poder Público.  
(…) 
ARTÍCULO 10. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los auxiliares de la justicia que como 
depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos en dinero, o 
reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, harán la 
consignación inmediatamente en la cuenta de depósitos judiciales a la orden del juez del 
conocimiento.  
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros depositados; 
(…) 
(…) 
ARTÍCULO 388. HONORARIOS DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA. El juez, de conformidad 
con los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura, señalará los honorarios de los 
auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas 
mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado a rendirlas. 
En el auto que señale los honorarios, se determinará a quién corresponde pagarlos. 
Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del auto que 
los señale. El juez resolverá previo traslado a la otra parte por tres días. 
Ejecutoriada la providencia que fije los honorarios, dentro de los tres días siguientes la parte 
que los adeuda deberá pagarlos al beneficiario, o consignarlos a la orden del juzgado o 
tribunal para que los entregue a aquél, sin que sea necesario auto que lo ordene. 
Los honorarios del curador ad lítem se consignarán a órdenes del despacho judicial, quien 
autorizará su pago al momento de terminación del proceso o al momento en que comparezca la 
parte representada por él. La suma que se fija en el momento de la designación del curador ad 
lítem no tiene relación con los honorarios y sólo se refiere a la suma para gastos de curaduría. 
Cuando haya lugar a remuneración o reembolso de honorarios por concepto de un dictamen 
pericial, en ningún caso se podrán exceder las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura, las cuales deberán ser fijadas dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
promulgación de la presente ley. 
ARTÍCULO 389. PAGO DE EXPENSAS Y HONORARIOS. El pago de expensas y honorarios 
se sujetará a las reglas siguientes:  
1. Cada parte deberá pagar los gastos y honorarios que se causen en la práctica de las 
diligencias y pruebas que solicite, y contribuir a prorrata al pago de los que sean comunes. Los 
de las pruebas que se decreten de oficio se rigen por lo dispuesto en el artículo 180.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr006.html#180
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(…) 
(…) 
ARTÍCULO 391. COBRO EJECUTIVO DE HONORARIOS Y EXPENSAS. Si la parte deudora 
no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en la oportunidad indicada en el artículo 388, 
el acreedor podrá formular demanda ejecutiva ante el juez de primera instancia, la 
cual se tramitará en la forma regulada por el artículo 508. (…)  
 
(He resaltado y subrayado) 

 
B) Del Código General del Procveso a partir de su entrada en vigencia: 

ARTÍCULO 51. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los auxiliares de la 
justicia que como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban 
sus productos en dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los 
bienes o de sus frutos, constituirán inmediatamente certificado de depósito a 
órdenes del juzgado. 
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros 
depositados; igualmente cuando se trate de empresas industriales, comerciales o 
agropecuarias, podrá facultar al administrador para que, bajo su responsabilidad, 
lleve los dineros a una cuenta bancaria que tenga la denominación del cargo que 
desempeña. El banco respectivo enviará al despacho judicial copia de los extractos 
mensuales. 

     (…)” He subrayado y resaltado con negrillas) 
 

Pues bien, en anteriores oportunidades, desde mucho antes de dictarse la sentencia 
aprobatoria de la partición, he solicitado que con los dineros depositados a órdenes de 
ésta sucesión se paguen los impuestos que no hayan prescrito así como los honorarios de 
la partidora. 

 
Su señoría en auto del doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017) obrante a folio 78 
del cuaderno de objeciones a la partición, en su párrafo tercero corrió traslado por cinco 
(5) días a los interesados a fín que se pronunciaran “so pena de entender su silencio 
como una aceptación a la petición allí contenida” (He resaltado con negrilla) en 
relación con mi solicitud de pagar con dineros que existen en depósitos judiciales a 
órdenes del Juzgado y para el proceso de la referencia, tanto los honorarios de la 
partidora, como los impuestos que no hayan prescrito. El traslado que dispuso correr la 
precitada providencia venció en silencio no sólo parte del todos los demás intervinientes. 
 
El dinero que existe en depósitos judiciales corresponde a los adjudicatarios en la forma 
como lo dispuso el Juzgado en la providencia del 26 de abril de 2017 (Fl. 20 y ss. 
Cuaderno de objeciones a la partición), contra la cual no hubo recurso ni repaso alguno 
por parte del apoderado del cesionario Abreo. 
 
Obviamente, el pago de los impuestos que no se encuentren prescritos y el de los 
honorarios de la partidora debe efectuarse en proporción a los derechos que allí se 
adjudican a cada uno de los interesados y es perfectamente viable y procedente que se 
cancelen con cargo al dinero que existe en los depósitos judiciales que existen a órdenes 
del Juzgado a su digno cargo, como consecuencia de las normas invocadas y de lo 
expuesto en precedencia toda vez que si alguno de los otros interesados no estuvo de 
acuerdo, de acuerdo a elementales reglas de la buena fé, la colaboración y la honestidad, 
debió efectuar dicho pago directamente, lo cual no puede impedir que la proporción que 
corresponde a mi representada se satisfaga con parte de los dineros que reposan en los 
referidos depósitos judiciales, con cargo a los frutos civiles que le pertenecen. 

 
Además, el término para registrar la partición a partir de la ejecutoria de la sentencia que 
la aprobó está vencido y ésto sigue causando sanciones en contra de los adjudicatarios. 
 
Atentamente, 
 

PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr013.html#388
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr017.html#508


5 DE OCTUBRE DEL 2.020,   En la fecha ingresa el proceso al Despacho de la 

señora Juez, informando que los autos proferido el 1 de julio de 2020, fueron 

notificados por estado el día 2 del mismo mes y año, pero no fueron 

descargados en el sistema TYBA, por lo que los interesados no tuvieron acceso 

a los mismos. De igual manera con escritos recibidos los días 8 de julio, 10 de 

agosto y 25 de septiembre del cursante año. Por último, para que se considere 

no tener en cuenta el lapso comprendido entre el 16 de marzo al 30 de junio, 

pues no corrieron términos; así mismo, no se permitió la entrada a los 

despachos judiciales en los periodos comprendidos entre el 16 al 31 de julio y 

6  al 31 de agosto por lo que no  se tuvo acceso a los expedientes. Lo anterior 

conforme los acuerdos PCSJA 20-11517/20-11518/20-11521/20-11526/20-

115-32/20-11546/20-11549/20-11556/20-11567/20-11597/20-11614 y 20-

11622. 

El Secretario, 

 

JUAN PABLO SÁNCHEZ LEÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4  CRZ 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020).  

  

 

    REF: SUCESIÓN 1995-03212.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 119 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone, 

 

1°.) Que por conducto de la misma secretaría, se proceda a 

notificar nuevamente los autos proferidos el primero de julio de 

la presente anualidad, ya que como lo indicó el señor secretario 

en su informe, los mismos no fueron descargados en el sistema Tyba, 

impidiéndole a los interesados tener acceso al contenido de los 

mismos. Por secretaría, procédase de conformidad a notificarlos 

nuevamente, descargándolos en el sistema Tyba y remítase copia de 

dichos autos a los correos electrónicos de todos los interesados 

en el asunto. 

 

2°.) Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase 

en cuenta la dirección electrónica del Dr. PEDRO MARTÍN QUIÑONEZ 

Mächler. 

 

3°.) Previo a disponer lo pertinente frente a la solicitud 

realizada por el apoderado de la señora TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ, 

para que se autorice pagar los impuestos y los honorarios del 

partidor, por secretaría procédase a escanear el cuaderno principal 

de la sucesión. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, tenga en cuenta el apoderado 

que para el pago de alguna deuda deberá solicitarse autorización 

de consuno por todos los interesados, conforme lo prevé el art. 

503 del c.G. del P. 

 

Por otra parte, deberá aclarar por qué razón solicita la 

prescripción de los títulos judiciales que dice se encuentran a 

ordenes de este despacho, en favor del Consejo Superior de la 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Judicatura, siendo esa solicitud totalmente incongruente con el 

pago de las deudas solicitadas. 

 

4°.) Una vez se notifiquen nuevamente los autos proferidos el 

1° de julio de 2020, se resolverá la solicitud elevada por el 

cesionario EULIN GUILLERMO ABREO TRIVIÑO. 

 

Cumplido lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del presente 

proveído, ingresen nuevamente las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.     

     

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d769c5f76280a3489a9843dfa92bb4b03f89203666030422e67711510efa2706 

Documento generado en 05/10/2020 04:10:28 p.m. 
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Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Interposición de recursos 

 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enríquez Villacis, muy respetuosamente 
me veo obligado a interponer recurso de reposición y en subsidio, de ser procedente, 
apelación contra el numeral tercero (3º) del auto calendado el cinco (5) de octubre en 

curso, para que se revoque y en su lugar, se acceda se acceda a que, con cargo a los 
dineros depositados en el Banco Agrario a órdenes del Juzgado y para el proceso de la 
referencia se paguen los impuestos prediales de los inmuebles relictos causados por los 
años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, disponiendo que se libren las comunicaciones a 

las cuales haya lugar para que se efectúe dicho pago. 
  
Para tal efecto me permito transcribir las siguientes normas que han regido la actuación 
en ésta mortuoria: 
 

A) Del Código de Procedimiento Civil, vigente cuando se decretó el embargo y 
secuestro de dichos inmuebles, lo que a su vez conllevó a que se efectuaran 
dichos depósitos judiciales: 

 

ARTÍCULO 10. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los auxiliares de la justicia que 
como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos en 
dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, 
harán la consignación inmediatamente en la cuenta de depósitos judiciales a la orden 
del juez del conocimiento.  
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros 
depositados;…”(He resaltado y subrayado) 
 

“ARTÍCULO 602. VENTAS DE BIENES PARA EL PAGO DE DEUDAS. En firme el 
inventario y los avalúos, si no hubiere dinero suficiente para el pago de las deudas 
hereditarias o legados exigibles, el cónyuge, el albacea o cualquiera de los 
herederos podrá pedir la venta de determinados bienes en pública subasta, o en una 
bolsa de valores si fuere el caso.  
El juez resolverá la solicitud después de oír a los interesados, para lo cual se les dará 
traslado de ella por tres días en la forma prevista en el artículo 108, salvo que se 
presente de consuno. El auto es apelable en el efecto diferido.  
El producto de la venta se destinará al pago de las deudas hereditarias o los 
legados, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1431 del Código Civil.” (He resaltado 
y subrayado) 

 

B) Del Código General del Proceso a partir de su entrada en vigencia: 
 

“ARTÍCULO 51. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los auxiliares de la justicia que 
como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos en 
dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, 
constituirán inmediatamente certificado de depósito a órdenes del juzgado. 
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros 
depositados; …” (He subrayado y resaltado con negrillas) 
 

“ARTÍCULO 503. PAGO DE DEUDAS. En firme el inventario y los avalúos, si existe 
dinero disponible para el pago de alguna deuda y de consuno lo solicitan los interesados, 
el juez podrá autorizar el pago. Si no hubiere dinero suficiente para el pago de las 
deudas hereditarias o legados exigibles, el cónyuge, el albacea o cualquiera de los 
herederos podrá pedir la dación en pago o el remate de determinados bienes en pública 
subasta o en una bolsa de valores si fuere el caso. 
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El juez resolverá la solicitud después de oír a los interesados, para lo cual se les dará 
traslado de ella por tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110, salvo que se 
presente de consuno. 
El producto de la venta se destinará al pago de las deudas hereditarias o de los 
legados, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1431 del Código Civil. (…)” (He 
subrayado y resaltado con negrilla) 

 

Véase que para el pago de impuestos con cago a los dineros depositados en la cuenta 
de depósitos judiciales en virtud del secuestro de los bienes de la sucesión hay la norma 
especial consagrada otrora en el Art. 10 del C. de P. C., hoy en el art. 51 del C.G.P., en 

la cual no se exige solicitud de los interesados en consuno, porque se trata de 
conceptos que no dan espera ni están al arbitrio de los partícipes, sino que se van 
causando año por año, con términos perentorios para su pago a partir de cuyo 
vencimiento generan intereses moratorios, en perjuicio de los intereses de quienes sean 

asignatarios adjudicatarios de los respectivos bienes. 
 

Lo contrario sucede con la norma consagrada otrora en el Art. Art. 602 del C. de P. C., 
hoy en el art. 503 del C.G.P., encaminada al pago de deudas hereditarias o legados 
exigibles y, por lo tanto, no aplicable a la solicitud para el pago de impuestos. 
    
Pues bien, en anteriores oportunidades, desde mucho antes de dictarse la sentencia 
aprobatoria de la partición, he solicitado que con los dineros depositados a órdenes de 

ésta sucesión se paguen los impuestos que no hayan prescrito y, por ejemplo, en el 
párrafo tercero del auto calendado el doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017) 
obrante a folio 78 del cuaderno de objeciones a la partición, sin que fuera necesario, se 
ordenó correr traslado por cinco (5) días a los interesados de solicitud mía que le 

precede para el pago de los impuestos a fín que se pronunciaran “so pena de 
entender su silencio como una aceptación a la petición allí contenida” (He 
resaltado con negrilla). El traslado que dispuso correr la precitada providencia 
venció en total silencio parte del todos los demás intervinientes. 
 

Posteriormente el Juzgado accedió implícitamente a que dicho pago se efectúe y me 

solicitó que acredite el monto total de la deuda por impuesto 
 

Obviamente, el pago de los impuestos que no se encuentren prescritos, entre otros 
conceptos, debe efectuarse en proporción a los derechos que allí se adjudican a cada 
uno de los interesados, siendo perfectamente viable y procedente que se cancelen con 
cargo al dinero que existe en los depósitos judiciales que existen a órdenes del Juzgado 

a su digno cargo como consecuencia de las normas invocadas y de lo expuesto en 
precedencia toda vez que todos los otros interesados guardaron silencio, por lo que con 
mayor razón debe accederse al pago de los impuestos prediales aludidos con cargo a la 
cuenta de depósitos judiciales que existen a órdenes del Juzgado y para el proceso de la 

referencia y me asiste la razón para que se revoque el numeral 3º del auto calendado el 
cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) y en su lugar se acceda a dicho pago, 
como respetuosamente lo solicito. 

 

Resulta curioso, por decir lo menos, que el asignatario de tan sólo una octava parte 
(1/8) de los bienes objeto de la partición rehecha aprobada, se oponga a éstos pagos 

que benefician a todos. 
 
 
Atentamente, 

            
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 

 



  

  

  

Fecha de Consulta : Miércoles, 07 de Octubre de 2020 - 10:51:02 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001311000719950321200

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS 1,2,3,4,6,7,9,11,12,14,15,16,17,18,20,21 Y 23 AL 32 DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
007 JUZGADO CIRCUITO - FAMILIA LILIA INES SUAREZ GOMEZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Liquidacion Sucesion Sin Tipo de Recurso DESPACHO

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- LAURA MARIA- LEAL DE ENRIQUEZ - XXXXXXX

Contenido de Radicación
Contenido

SUCESION INTESTADA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

03 Mar 2020 AL DESPACHO 03 Mar 2020

24 Feb 2020 TRASLADO ART 108 TRASLADO RECURSOS DE REPOSICION - TERMINOS 24 Feb 2020

17 Feb 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2020 A LAS 14:41:42. 18 Feb 2020 18 Feb 2020 17 Feb 2020

17 Feb 2020 TRAMITE CN, NIEGA PETICION POR PREMATURA 17 Feb 2020

17 Feb 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2020 A LAS 14:41:12. 18 Feb 2020 18 Feb 2020 17 Feb 2020

17 Feb 2020 . AUTO
SUSTANCIACION CN, UBIQUESE REPORTE DE TITULOS, ORDENA OFICIAR 17 Feb 2020

17 Feb 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2020 A LAS 14:40:03. 18 Feb 2020 18 Feb 2020 17 Feb 2020

17 Feb 2020
AUTO QUE

DECLARA SIN
VALOR NI EFECTO

CN, INCISO 1 DEL AUTO DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019: ORDENA EXPEDIR COPIAS 17 Feb 2020

17 Feb 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2020 A LAS 14:38:38. 18 Feb 2020 18 Feb 2020 17 Feb 2020

17 Feb 2020

AUTO QUE TIENE
POR NOTIFICADO
POR CONDUCTO
CONCLUYENTE

CN, A LA SEÑORA TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ VIULLACIS 17 Feb 2020

17 Feb 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2020 A LAS 14:37:53. 18 Feb 2020 18 Feb 2020 17 Feb 2020

17 Feb 2020
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION
CN, NO REPONE AUTO DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019, NIEGA RECURSO SUBSIDIARIO 17 Feb 2020

15 Oct 2019 AL DESPACHO 15 Oct 2019



07 Oct 2019 TRASLADO ART 108 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION - TERMINOS 07 Oct 2019

24 Sep 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/09/2019 A LAS 15:50:51. 25 Sep 2019 25 Sep 2019 24 Sep 2019

24 Sep 2019
AUTO QUE

ORDENA CORRER
TRASLADO

JM CORRE TRASLADO RECURSO Y DECLARA DESIERTO 24 Sep 2019

23 Sep 2019 AL DESPACHO 23 Sep 2019

11 Sep 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/09/2019 A LAS 15:56:48. 12 Sep 2019 12 Sep 2019 11 Sep 2019

11 Sep 2019
AUTO QUE

ORDENA CORRER
TRASLADO

CN, DE INVENTARIO ADICIONAL , NO SE OYE AL SEÑOR JAIME TUSIDES 11 Sep 2019

11 Sep 2019 AL DESPACHO 11 Sep 2019

04 Sep 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/09/2019 A LAS 16:01:54. 05 Sep 2019 05 Sep 2019 04 Sep 2019

04 Sep 2019

. AUTO QUE
ACLARA CORRIJE
O COMPLEMENTA

PROVIDENCIA

CN , PARA ADICIONAR, , NIEGA ACLARACION SOLICITADA 04 Sep 2019

02 Sep 2019 AL DESPACHO 02 Sep 2019

15 Aug 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/08/2019 A LAS 16:43:55. 16 Aug 2019 16 Aug 2019 15 Aug 2019

15 Aug 2019
AUTO QUE
RECHAZA
RECURSO

CN, 15 Aug 2019

15 Aug 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/08/2019 A LAS 16:43:34. 16 Aug 2019 16 Aug 2019 15 Aug 2019

15 Aug 2019
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION
CN, NO REPONE AUTO DE DWE FECHA 1/04/2019 15 Aug 2019

15 Aug 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/08/2019 A LAS 16:42:57. 16 Aug 2019 16 Aug 2019 15 Aug 2019

15 Aug 2019
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION
CN, NBO REPONE AUTO DE FECHA 01/04/2019, CONCEDE APELACION 15 Aug 2019

15 Aug 2019 . AUTO
SUSTANCIACION CN, ORDENA CONTABILIAR TERMINO 15 Aug 2019

02 May 2019 AL DESPACHO 02 May 2019

01 Apr 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/04/2019 A LAS 15:56:16. 02 Apr 2019 02 Apr 2019 01 Apr 2019

01 Apr 2019
AUTO QUE

DECLARA SIN
VALOR NI EFECTO

CN, LO DECIDIDO EN EL INCISO FINAL DEL AUTO CALENDADO EL 6 DE MARZO DE 2018 Y ....., LEVANTA MEDIDAS
CUTELARES 01 Apr 2019

01 Apr 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/04/2019 A LAS 15:53:49. 02 Apr 2019 02 Apr 2019 01 Apr 2019

01 Apr 2019 . AUTO
SUSTANCIACION CN, NIEGA PETICION POR IMPROCEDENTE 01 Apr 2019

25 Feb 2019 AL DESPACHO 25 Feb 2019

04 Feb 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/02/2019 A LAS 07:50:10. 05 Feb 2019 05 Feb 2019 04 Feb 2019

04 Feb 2019
AUTO QUE

DECLARA SIN
VALOR NI EFECTO

CN, AUTO DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 04 Feb 2019

04 Feb 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/02/2019 A LAS 07:49:01. 05 Feb 2019 05 Feb 2019 04 Feb 2019

04 Feb 2019
AUTO QUE
RECHAZA CN, DE PLANO NULIDAD 04 Feb 2019



RECURSO

04 Feb 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/02/2019 A LAS 07:47:36. 05 Feb 2019 05 Feb 2019 04 Feb 2019

04 Feb 2019

. AUTO QUE
ACLARA CORRIJE
O COMPLEMENTA

PROVIDENCIA

CN, CORRIGE NUMERAL 04 Feb 2019

06 Dec 2018 AL DESPACHO 06 Dec 2018

29 Nov 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/11/2018 A LAS 16:20:12. 30 Nov 2018 30 Nov 2018 29 Nov 2018

29 Nov 2018 . AUTO
SUSTANCIACION CN, ESTEE A LO RESUELTO EN AUTO ANTERIOR 29 Nov 2018

29 Nov 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/11/2018 A LAS 16:18:08. 30 Nov 2018 30 Nov 2018 29 Nov 2018

29 Nov 2018
AUTO QUE
RECHAZA
RECURSO

CN, DE PLANO RECURSO DE REPOSICIÓN, ORDENA EXPEDIR COPIAS 29 Nov 2018

20 Nov 2018 AL DESPACHO 20 Nov 2018

14 Nov 2018 TRASLADO ART 108 14 Nov 2018

06 Nov 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/11/2018 A LAS 14:36:26. 07 Nov 2018 07 Nov 2018 06 Nov 2018

06 Nov 2018 . AUTO
SUSTANCIACION JM, 06 Nov 2018

06 Nov 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/11/2018 A LAS 14:34:01. 07 Nov 2018 07 Nov 2018 06 Nov 2018

06 Nov 2018
.AUTO QUE

ORDENA
REQUERIR

JM AL SECUESTRE Y NIEGA PETICIÓN AL APDO. DEL SR. EULIN GUILLERMO ABREO 06 Nov 2018

06 Nov 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/11/2018 A LAS 14:30:38. 07 Nov 2018 07 Nov 2018 06 Nov 2018

06 Nov 2018
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION

JM REPONE PARCIALMENTE EL AUTO CALENDADO EN SUS INCISOS 4. 5 6 Y 7 , NIEGA RECURSO DE APELACIÓN,
RECHAZA RECURSOS DE REPOSICION , ORDENA COMPULSA DE COPIAS, Y..... 06 Nov 2018

06 Sep 2018 AL DESPACHO 06 Sep 2018

30 Aug 2018 TRASLADO ART 108 TRASLADO RECURSOS DE REPOSICION - TERMINOS 30 Aug 2018

21 Aug 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/08/2018 A LAS 13:50:32. 22 Aug 2018 22 Aug 2018 21 Aug 2018

21 Aug 2018 . AUTO
INTERLOCUTORIO JM NO REPONE RECURSOS, ORDENA REHACER TRABAJO DE PARTICIÓN 21 Aug 2018

21 Aug 2018 . AUTO
INTERLOCUTORIO JM NO REPONE RECURSOS ORDENA REHACER TRABAJO DE PARTICIÓN 21 Aug 2018

27 Jun 2018 AL DESPACHO 27 Jun 2018

15 Jun 2018
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/06/2018 A LAS 13:42:36. 18 Jun 2018 18 Jun 2018 15 Jun 2018

15 Jun 2018 . AUTO
INTERLOCUTORIO JM. REPONE Y RECHAZA DE PLANO 15 Jun 2018

18 Apr 2018 AL DESPACHO 18 Apr 2018

12 Apr 2018 TRASLADO ART 108 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION - TERMINOS 12 Apr 2018

21 Mar 2018 D-CONSTANCIA
SECRETARIAL JM. REMITIDO AL TRIBUNAL EN MARZO 15/18 CON OF. 739 POR TUTELA 21 Mar 2018

17 Jan 2017 AL DESPACHO 17 Jan 2017

11 Jan 2017 . AUTO CN, ORDENA TELEGRAMA 11 Jan 2017



SUSTANCIACION

11 Jan 2017 AL DESPACHO 11 Jan 2017

12 Dec 2016
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/12/2016 A LAS 08:16:08. 13 Dec 2016 13 Dec 2016 12 Dec 2016

12 Dec 2016
.AUTO QUE

ORDENA
REQUERIR

JM A LOS APODERADOS 12 Dec 2016

05 Dec 2016 AL DESPACHO 05 Dec 2016

29 Nov 2016
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/11/2016 A LAS 16:46:55. 30 Nov 2016 30 Nov 2016 29 Nov 2016

29 Nov 2016
.AUTO QUE

ORDENA
REQUERIR

JM. AL SECUESTRE 29 Nov 2016

15 Nov 2016 AL DESPACHO 15 Nov 2016

08 Nov 2016 OFICIO
ELABORADO 08 Nov 2016

20 Oct 2016
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/10/2016 A LAS 13:15:01. 21 Oct 2016 21 Oct 2016 20 Oct 2016

20 Oct 2016
.AUTO DE

OBEDECIMIENTO
AL SUPERIOR

CN, CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR 3 DIAS 20 Oct 2016

19 Oct 2016 AL DESPACHO 19 Oct 2016

29 Sep 2016
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/09/2016 A LAS 15:49:20. 30 Sep 2016 30 Sep 2016 29 Sep 2016

29 Sep 2016 . AUTO QUE
ORDENA OFICIAR CN, 29 Sep 2016

29 Sep 2016 AL DESPACHO 29 Sep 2016

15 Sep 2016
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/09/2016 A LAS 16:30:27. 16 Sep 2016 16 Sep 2016 15 Sep 2016

15 Sep 2016
.AUTO DE

OBEDECIMIENTO
AL SUPERIOR

CN, ORDENA OFICIAR 15 Sep 2016

15 Sep 2016 AL DESPACHO 15 Sep 2016

14 Oct 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/10/2014 A LAS 07:01:40. 16 Oct 2014 16 Oct 2014 14 Oct 2014

14 Oct 2014
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION
CN, NO REPONE AUTO DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2014 14 Oct 2014

08 Sep 2014 AL DESPACHO 05 Sep 2014

02 Sep 2014 TRASLADO ART 108 REPOSICION 02 Sep 2014

25 Aug 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/08/2014 A LAS 17:26:08. 27 Aug 2014 27 Aug 2014 25 Aug 2014

25 Aug 2014

. AUTO QUE
ACLARA CORRIJE
O COMPLEMENTA

PROVIDENCIA

JM PARA ADICIONAR 25 Aug 2014

25 Aug 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/08/2014 A LAS 17:25:43. 27 Aug 2014 27 Aug 2014 25 Aug 2014

25 Aug 2014
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION

JM REPONE PARCIALMENTE INCISO FINAL DEL NUMERAL 2 DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA PROVIDENCIA DEL
24 DE JULIO DEL 2014 25 Aug 2014

25 Aug 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/08/2014 A LAS 17:24:48. 27 Aug 2014 27 Aug 2014 25 Aug 2014

25 Aug 2014
AUTO QUE
RESUELVE JM NO REPONE AUTO DEL 24 DE JULIO DEL 2014, EN FIRME ESTE AUTO REMITASE AL SUPERIOR 25 Aug 2014



REPOSICION

20 Aug 2014 AL DESPACHO 20 Aug 2014

12 Aug 2014 TRASLADO ART 108 REPOSICION 12 Aug 2014

24 Jul 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/07/2014 A LAS 15:04:06. 28 Jul 2014 28 Jul 2014 24 Jul 2014

24 Jul 2014
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION

JM. NO REPONE AUTO DEL 19 DE MAYO DEL 2014, CONCEDE EL RECURSO DE APELACION, OFICIAR AL JUZG. 19
CIVIL DEL CIRCUTO DE BTA. 24 Jul 2014

24 Jul 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/07/2014 A LAS 15:02:58. 28 Jul 2014 28 Jul 2014 24 Jul 2014

24 Jul 2014
AUTO QUE
RESUELVE
SOLICITUD

JM.. NIEGA LAS ACLARACIONES Y ADICIONES SOLICITADAS, CONCEDE EN EL EFECTOS SUSPENSIVOEL
RECURSO DE APELACION 24 Jul 2014

11 Jun 2014 AL DESPACHO 11 Jun 2014

19 May 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/05/2014 A LAS 17:01:34. 21 May 2014 21 May 2014 19 May 2014

19 May 2014

AUTO QUE
RECONOCE
HEREDRO O
CESIONADO

JM. RECONOCE APODERADOS, RECONOCE CESIONARIO AL SR. NELSONANTONIO HERRERA CUAN, NO
RECONOCE CESIONARIO A JAIME TUCIDES, NO TIENE EN CUENTA INV. Y AVALUOS ADICIONALES 19 May 2014

19 May 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/05/2014 A LAS 17:00:09. 21 May 2014 21 May 2014 19 May 2014

19 May 2014
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION

JM REPONE PARCIALMENTE AUTO DEL 27 DE MARZO DEL 2014 Y DISPONE NO REPONER AUTO DEL 17 DE FEB.
DEL 2014 19 May 2014

09 Apr 2014 AL DESPACHO 09 Apr 2014

04 Apr 2014 TRASLADO ART 108 REPOSICION 04 Apr 2014

27 Mar 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/03/2014 A LAS 18:17:47. 31 Mar 2014 31 Mar 2014 27 Mar 2014

27 Mar 2014
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION
CN, REPONER EL PROVEIDO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2014 27 Mar 2014

04 Mar 2014 AL DESPACHO 04 Mar 2014

26 Feb 2014 TRASLADO ART 108 REPOSICION 26 Feb 2014

17 Feb 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/02/2014 A LAS 14:24:43. 19 Feb 2014 19 Feb 2014 17 Feb 2014

17 Feb 2014 . AUTO
INTERLOCUTORIO JM SE DISPONE REANUDAR 17 Feb 2014

17 Feb 2014 AL DESPACHO 17 Feb 2014

06 Feb 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2014 A LAS 16:50:35. 10 Feb 2014 10 Feb 2014 06 Feb 2014

06 Feb 2014 .AUTO QUE
DESIGNA AUXILIAR CN, RELEVA Y NOMBRA 06 Feb 2014

06 Feb 2014 AL DESPACHO 06 Feb 2014

29 Jan 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/01/2014 A LAS 13:54:08. 31 Jan 2014 31 Jan 2014 29 Jan 2014

29 Jan 2014
AUTO QUE

RECONOCE
APODERADO

JM. 29 Jan 2014

29 Jan 2014 AL DESPACHO 29 Jan 2014

17 Jan 2014 . AUTO
SUSTANCIACION

JM. TIENE EN CUENTA QUE EL PROCESO FUE DEVUELTO POR EL CSJ, Y SE DEBE ENCIAR NUEVAMENTE ANTES
DEL 8 DE ABRIL DEL 2014 17 Jan 2014



15 Jan 2014
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/01/2014 A LAS 15:56:00. 17 Jan 2014 17 Jan 2014 15 Jan 2014

15 Jan 2014 AUTO QUE ACEPTA
RENUNCIA ME. 15 Jan 2014

12 Dec 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/12/2013 A LAS 15:04:58. 16 Dec 2013 16 Dec 2013 12 Dec 2013

12 Dec 2013
.AUTO DE

OBEDECIMIENTO
AL SUPERIOR

JP. 12 Dec 2013

12 Dec 2013 AL DESPACHO 12 Dec 2013

28 Nov 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/11/2013 A LAS 15:57:42. 02 Dec 2013 02 Dec 2013 28 Nov 2013

28 Nov 2013
AUTO AGREGA

COMUNICACIÓN O
ESCRITO

JP. 28 Nov 2013

28 Nov 2013 AL DESPACHO 28 Nov 2013

22 Nov 2013 OFICIO
ELABORADO 22 Nov 2013

21 Nov 2013 AL DESPACHO 21 Nov 2013

07 Oct 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/10/2013 A LAS 14:02:07. 09 Oct 2013 09 Oct 2013 07 Oct 2013

07 Oct 2013 AUTO QUE REMITE
A OTRO AUTO JP. 2 DE OCTUBRE DE 2012 07 Oct 2013

07 Oct 2013 AL DESPACHO 07 Oct 2013

25 Sep 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/09/2013 A LAS 09:12:40. 27 Sep 2013 27 Sep 2013 25 Sep 2013

25 Sep 2013
AUTO AGREGA

COMUNICACIÓN O
ESCRITO

JP 25 Sep 2013

23 Sep 2013 AL DESPACHO 23 Sep 2013

21 Aug 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/08/2013 A LAS 15:11:03. 23 Aug 2013 23 Aug 2013 21 Aug 2013

21 Aug 2013
.AUTO QUE

ORDENA
REQUERIR

JP. A LOS EXSECUESTRES, TIENE EN CUENTA COMO SECUESTRE AL DR FABIO ENRIQUE VARGAS 21 Aug 2013

21 Aug 2013 AL DESPACHO 21 Aug 2013

21 Aug 2013 OFICIO
ELABORADO 13 Aug 2013

12 Aug 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/08/2013 A LAS 18:15:21. 14 Aug 2013 14 Aug 2013 12 Aug 2013

12 Aug 2013 .AUTO QUE
DESIGNA AUXILIAR JP. DECLARA SIN VALOR NI EFECTO, NOMBRA SECUESTRE, OFICIAR 12 Aug 2013

12 Aug 2013 AL DESPACHO 12 Aug 2013

06 Aug 2013 TRASLADO ART 108 REPOSICION 06 Aug 2013

30 Jul 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/07/2013 A LAS 15:17:23. 01 Aug 2013 01 Aug 2013 30 Jul 2013

30 Jul 2013
.AUTO QUE

ORDENA
REQUERIR

JM. A LOS EX-SECUESTRE Y TIENE COMO SECUESTE A NESTOR J. H. CALDERON JIMENEZ 30 Jul 2013

29 Jul 2013 AL DESPACHO 29 Jul 2013

21 Jun 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/06/2013 A LAS 12:47:52. 25 Jun 2013 25 Jun 2013 21 Jun 2013

21 Jun 2013 .AUTO QUE JM. RELEVA Y NOMBRA 21 Jun 2013



DESIGNA AUXILIAR

20 Jun 2013 AL DESPACHO 20 Jun 2013

19 Jun 2013 OFICIO
ELABORADO 19 Jun 2013

28 May 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/05/2013 A LAS 16:59:48. 30 May 2013 30 May 2013 28 May 2013

28 May 2013 AUTO QUE ADMITE
APELACIÓN FC, EN EFECTO DEVOLUTIVO, 28 May 2013

28 May 2013 AL DESPACHO 28 May 2013

16 May 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/05/2013 A LAS 16:53:20. 20 May 2013 20 May 2013 16 May 2013

16 May 2013 AUTO QUE PONE
EN CONOCIMIENTO FC, MANIFESTACIONES, 16 May 2013

16 May 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/05/2013 A LAS 16:52:51. 20 May 2013 20 May 2013 16 May 2013

16 May 2013
AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICION
FC, REPONE PARCIALMENTE, NIEGA POR EXTEMPORANEO, DECLARA SIN VALOR NI EFECTO EMBARGO , 16 May 2013

08 Apr 2013 AL DESPACHO 08 Apr 2013

03 Apr 2013 TRASLADO ART 108 REPOSICION 03 Apr 2013

03 Apr 2013 OFICIO
ELABORADO 01 Apr 2013

19 Mar 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/03/2013 A LAS 17:13:46. 21 Mar 2013 21 Mar 2013 19 Mar 2013

19 Mar 2013
AUTO QUE

DECLARA SIN
VALOR NI EFECTO

FC, DECRETA EL SECUESTRO DEL 50% DE LA CUOTA PARTE, ACLARA 19 Mar 2013

13 Mar 2013 AL DESPACHO 13 Mar 2013

05 Mar 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/03/2013 A LAS 17:47:39. 07 Mar 2013 07 Mar 2013 05 Mar 2013

05 Mar 2013 .AUTO QUE
DESIGNA AUXILIAR FC, 05 Mar 2013

01 Mar 2013 AL DESPACHO 01 Mar 2013

07 Feb 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/02/2013 A LAS 20:57:54. 11 Feb 2013 11 Feb 2013 07 Feb 2013

07 Feb 2013 .AUTO QUE
DESIGNA AUXILIAR FC, 07 Feb 2013

05 Feb 2013 AL DESPACHO 05 Feb 2013

31 Jan 2013
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/01/2013 A LAS 21:41:03. 04 Feb 2013 04 Feb 2013 31 Jan 2013

31 Jan 2013
AUTO QUE

DECLARA SIN
VALOR NI EFECTO

FC, NOMBRA, 31 Jan 2013

31 Jan 2013 AL DESPACHO 31 Jan 2013

28 Jan 2013 EXPEDIR COPIAS FC, 28 Jan 2013

28 Jan 2013 AL DESPACHO 28 Jan 2013

23 Jan 2013

. AUTO QUE
ORDENA

PERMANECER EN
SECRETARIA

FC, 23 Jan 2013

23 Jan 2013 AL DESPACHO 23 Jan 2013



02 Oct 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/10/2012 A LAS 16:22:08. 04 Oct 2012 04 Oct 2012 02 Oct 2012

02 Oct 2012 .AUTO QUE
DESIGNA AUXILIAR

JM. RELEVA Y NOMBRA SECUESTRE DEL INMUEBLE UBICAO EN LA CL. 11 NO. 28-65-69-67-69, NIEGA PETICION
DE LOS NUMERALES 2 Y 3 02 Oct 2012

02 Oct 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/10/2012 A LAS 16:20:23. 04 Oct 2012 04 Oct 2012 02 Oct 2012

02 Oct 2012
ORDENA

SUSPENSIÓN
PROCESO

JM. HASTA TANTO EL JUZG. 3 DE FLIA DE DESCONGESTION DECIDA DE FONDO EL PROCESO ORDINARIO DE
INDIGNIDAD 02 Oct 2012

02 Oct 2012 AL DESPACHO 02 Oct 2012

13 Sep 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/09/2012 A LAS 17:16:23. 17 Sep 2012 17 Sep 2012 13 Sep 2012

13 Sep 2012
AUTO QUE
CONCEDE
TERMINO

FC, NO TIENE EN CUENTA 13 Sep 2012

13 Sep 2012 AL DESPACHO 13 Sep 2012

31 Aug 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/08/2012 A LAS 17:36:30. 04 Sep 2012 04 Sep 2012 31 Aug 2012

31 Aug 2012
AUTO QUE
CONCEDE
TERMINO

31 Aug 2012

24 Aug 2012 AL DESPACHO 24 Aug 2012

14 Aug 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/08/2012 A LAS 17:24:26. 16 Aug 2012 16 Aug 2012 14 Aug 2012

14 Aug 2012
AUTO QUE
RESUELVE
SOLICITUD

PREVIO, TELEGRAMA. 14 Aug 2012

14 Aug 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/08/2012 A LAS 17:23:35. 16 Aug 2012 16 Aug 2012 14 Aug 2012

14 Aug 2012 QUE ABRE A
PRUEBAS 14 Aug 2012

14 Aug 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/08/2012 A LAS 17:22:39. 16 Aug 2012 16 Aug 2012 14 Aug 2012

14 Aug 2012
AUTO QUE
RESUELVE
SOLICITUD

14 Aug 2012

14 Aug 2012 AL DESPACHO 14 Aug 2012

03 Aug 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/08/2012 A LAS 16:46:51. 08 Aug 2012 08 Aug 2012 03 Aug 2012

03 Aug 2012
AUTO QUE

ORDENA CORRER
TRASLADO

03 Aug 2012

25 Jul 2012
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/07/2012 A LAS 15:14:03. 27 Jul 2012 27 Jul 2012 25 Jul 2012

25 Jul 2012
.AUTO DE

OBEDECIMIENTO
AL SUPERIOR

25 Jul 2012

25 Jul 2012 AL DESPACHO 25 Jul 2012

28 May 2012 . AUTO QUE
ORDENA OFICIAR JM. A LA FISCALIA 28 May 2012

16 Nov 2011 ENVIÓ A TRIBUNAL 21 Nov 2011

04 Aug 2011 INTERLOCUTORIOS 29-07-2011 CONCEDE APELACION OFICIAR 04 Aug 2011

04 Aug 2011 INTERLOCUTORIOS 09-06-1995 DECRADA ABIERTO Y RADICADO EL PROCESO / 15-04-2009 INVENTARIOS ADICIONALES / 04-02-2011
DECRETA PARTICION / 28-06-2011 DECRETA SUSPENCION DE LA PARTICION / 29-072001 04 Aug 2011

04 Aug 2011 RADICACIÓN DE ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 04/08/2011 A LAS 14:25:20 04 Aug 2011 04 Aug 2011 04 Aug 2011



PROCESO



    REPORTE DEL PROCESO     

11001311000719950321200 
 

Fecha de la consulta:   2020-10-07 22:52:35 

Fecha de sincronización del sistema: 2020-10-07 18:17:02 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2011-08-04 Clase de Proceso Sucesion 

Despacho JUZGADO 007 DE FAMILIA  DE BOGOTÁ Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente LILIA INES SUAREZ GOMEZ Ubicación del Expediente DESPACHO 

Tipo de Proceso De Liquidacion Contenido de Radicación SUCESION INTESTADA 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No LAURA MARIA- LEAL DE ENRIQUEZ 

Demandado No XXXXXXX 

Causante No LAURA MARIA- LEAL DE ENRIQUEZ 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-03-03 Al despacho    2020-03-03 

2020-02-24 Traslado Art 108 TRASLADO RECURSOS DE REPOSICION  - TERMINOS   2020-02-24 

2020-02-17 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 17/02/2020 a las 14:41:42. 2020-02-18 2020-02-18 2020-02-17 

2020-02-17 Tramite cn, niega peticion por prematura   2020-02-17 

2020-02-17 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 17/02/2020 a las 14:41:12. 2020-02-18 2020-02-18 2020-02-17 

2020-02-17 . Auto Sustanciacion cn, ubiquese reporte de titulos, ordena oficiar   2020-02-17 

2020-02-17 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 17/02/2020 a las 14:40:03. 2020-02-18 2020-02-18 2020-02-17 

2020-02-17 Auto que declara sin valor ni efecto cn, inciso 1 del auto de fecha 24 de septiembre de 2019: 

ordena expedir copias 

  2020-02-17 

2020-02-17 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 17/02/2020 a las 14:38:38. 2020-02-18 2020-02-18 2020-02-17 

2020-02-17 Auto que tiene por notificado por 

conducto concluyente 

cn, a la señora targelia leonor enriquez viullacis   2020-02-17 

2020-02-17 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 17/02/2020 a las 14:37:53. 2020-02-18 2020-02-18 2020-02-17 

2020-02-17 Auto que resuelve reposicion cn, no repone auto del 11 de septiembre de 2019, niega 

recurso subsidiario 

  2020-02-17 

2019-10-15 Al despacho    2019-10-15 

2019-10-07 Traslado Art 108 TRASLADO RECURSO DE REPOSICION  - TERMINOS   2019-10-07 

2019-09-24 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 24/09/2019 a las 15:50:51. 2019-09-25 2019-09-25 2019-09-24 

2019-09-24 Auto que ordena correr traslado jm corre traslado recurso y declara desierto   2019-09-24 

2019-09-23 Al despacho    2019-09-23 

2019-09-11 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 11/09/2019 a las 15:56:48. 2019-09-12 2019-09-12 2019-09-11 

2019-09-11 Auto que ordena correr traslado CN, de inventario adicional , no se oye al señor jaime tusides   2019-09-11 

2019-09-11 Al despacho    2019-09-11 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-09-04 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 04/09/2019 a las 16:01:54. 2019-09-05 2019-09-05 2019-09-04 

2019-09-04 . Auto que aclara corrije o 

complementa providencia 

cn , para adicionar, , niega aclaracion solicitada   2019-09-04 

2019-09-02 Al despacho    2019-09-02 

2019-08-15 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 15/08/2019 a las 16:43:55. 2019-08-16 2019-08-16 2019-08-15 

2019-08-15 Auto que rechaza recurso cn,   2019-08-15 

2019-08-15 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 15/08/2019 a las 16:43:34. 2019-08-16 2019-08-16 2019-08-15 

2019-08-15 Auto que resuelve reposicion cn, no repone auto de dwe fecha 1/04/2019   2019-08-15 

2019-08-15 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 15/08/2019 a las 16:42:57. 2019-08-16 2019-08-16 2019-08-15 

2019-08-15 Auto que resuelve reposicion cn, nbo repone auto de fecha 01/04/2019, concede apelacion   2019-08-15 

2019-08-15 . Auto Sustanciacion CN, ORDENA CONTABILIAR TERMINO   2019-08-15 

2019-05-02 Al despacho    2019-05-02 

2019-04-01 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 01/04/2019 a las 15:56:16. 2019-04-02 2019-04-02 2019-04-01 

2019-04-01 Auto que declara sin valor ni efecto cn, lo decidido en el inciso final del auto calendado el 6 de 

marzo de 2018 y ....., levanta medidas cutelares 

  2019-04-01 

2019-04-01 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 01/04/2019 a las 15:53:49. 2019-04-02 2019-04-02 2019-04-01 

2019-04-01 . Auto Sustanciacion cn, niega peticion por improcedente   2019-04-01 

2019-02-25 Al despacho    2019-02-25 

2019-02-04 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 04/02/2019 a las 07:50:10. 2019-02-05 2019-02-05 2019-02-04 

2019-02-04 Auto que declara sin valor ni efecto cn, auto de fecha 29 de noviembre de 2018   2019-02-04 

2019-02-04 D-Fijación y desfijación de estado Actuación registrada el 04/02/2019 a las 07:49:01. 2019-02-05 2019-02-05 2019-02-04 

2019-02-04 Auto que rechaza recurso cn, de plano nulidad   2019-02-04 

 



 PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 

 ABOGADO 
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Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 
 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Aclaración solicitada 

 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enríquez Villacis, muy respetuosamente 

me refiero al inciso o párrafo final del numeral 3º de las disposiciones contenidas en el 
auto del cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) en el cual se me ordena: 
 

“Por otra parte, deberá aclarar por que razón solicita la 

prescripción de los títulos judiciales que dice se encuentran a 

ordenes de este despacho, en favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, siendo que esa solicitud es totalmente incongruente 

con el pago de las deudas solicitadas” 
 

Pues bien, jamás he solicitado la prescripción de los depósitos judiciales a órdenes del 
juzgado y para el proceso de la referencia y en el último párrafo de mi escrito al cual se 

refiere esta parte de su providencia lo que manifesté fue textualmente: 
 

”Y, a propósito de depósitos judiciales, reitero igualmente mi oposición 
oportunamente formulada … a que los depósitos judiciales efectuados para el 
proceso de la referencia se tengan como prescritos, para que se informe al Banco 
Agrario de Colombia y/o al Consejo Superior de la Juduicatura.(Sic.)” (He subrayado y 
resaltado con negrilla) 

 

Por lo tanto, yo no he solicitado la prescripción de los depósitos judiciales que existen a 
órdenes de éste despacho, muy al contrario, me he opuesto reiteradamente a tal 
prescripción y, desde el veintinueve (29) de octubre del año pasado (Fls. 

624/625), solicité oportunamente que se excluyan del Inventario de los 
Depósitos Judiciales para prescribir que se efectuó en el Diario Oficial de conformidad 
con el Acuerdo PSAA15-10302 de 2015.  
 

Infortunadamente, si bien en uno de los autos del diecisiete (17) de febrero 
del año que avanza (Fl. 631) se ordenó a Secretaría ubicar en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia los títulos a los cuales se refiere mi 
mencionada solicitud formulada oportunamente y oficiar al Consejo Superior 
de la Judicatura para que no proceda ninguna prescripción sobre dichos 
dineros, no obstante, por lo que pude ver antes de ser decretada la 

emergencia económica, social y ecológica por la pandemia del Covid – 19 no 
se había cumplido dicha orden, de ahí que en mi escrito al cual se refiere el auto del 
cinco (5) de octubre en curso haya reiterado claramente reiteré mi oposición a que 
prescriban, implícitamente con miras a que se acate lo dispuesto por el Juzgado desde 
el diecisiete (17) de febrero de éste año. 

 
Cordialmente,  

            
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 



JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C, OCTUBRE TRECE (13) DE 2020, En la fecha y a la hora de las 8 a.m. 

se fijó en lista el presente proceso por el término legal de UN (1) DIA, conforme 

a los arts. 318 y 110 del C.G.P., para efectos del traslado del anterior RECURSO 

DE REPOSICIÓN, queda en traslado a la contraparte por el término legal de 

TRES (3) DIAS que empiezan a correr a partir del día siguiente hábil a la fecha 

de la fijación.  

 EL  Secretario,  

 

 

JUAN PABLO SÁNCHEZLEÓN  

 





















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































19 DE OCTUBRE DEL 2.020,   En la fecha ingresa el proceso al Despacho de la 

señora Juez, con recurso de reposición presentado oportunamente, cuyo 

traslado venció en silencio. Así mismo, con memoriales recibidos el 9 de 

octubre del cursante año . 

El Secretario, 

 

JUAN PABLO SÁNCHEZ LEÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25/2/2021 Correo: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg2MWY1ZmQ2LTVmNjYtNGUyMy04MWI4LWM4NTNlMzQ0NTVkMAAQAGK2nVnynZJPipEbLh… 1/2

RE: solicitud resolución recursos

Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/02/2021 10:44 AM
Para:  egabreo@yahoo.es <egabreo@yahoo.es>

Cordial saludo, Doctor Guillermo, 

Por medio de la presente, acuso recibido; asimismo, me permito informar que el
proceso No. 1995-3212, se encuentra al Despacho, resolviendo el recurso de
reposición. 

Por otra parte, le informamos que su proceso podrá ser consultado en el aplicativo
Justicia Web Siglo XXI-Tyba https://is.gd/RZjefL, para actuaciones proferidas, en
donde las providencias Judiciales están siendo publicadas. Como también, puede
consultar las actuaciones procesales en el micrositio destinado para este Juzgado en
la página web de Rama Judicial - https://is.gd/WnQJej, en donde se encuentran
debidamente publicadas las entradas diarias al despacho, los estados electrónicos
diarios, la fijación de audiencias y las sentencias de tutela.  
 
Atentamente, 
 

D. Victoria Cruz Moreno
Asistente Judicial

PARA TENER EN CUENTA:
PARA REMISION DE MEMORIALES: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Observaciones: Por favor registrar el número del proceso, partes intervinientes,
numero de contacto y memorial respectivo en formato PDF.
PARA CONSULTA DE ACTUACIONES PROFERIDAS Y ESTADO APLICATIVO JUSTICIA
WEB SIGLO XXI-TYBA: https://is.gd/RZjefL, 
MICROSITIO JUZGADO: https://is.gd/WnQJej, 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA EN
ORALIDAD DE BOGOTÁ
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 3423489
CARRERA 7 NO. 12C-23 P. 4
BOGOTÁ
 
 

De: ELUIN GUILLERMO ABREO TRIVIÑO <egabreo@yahoo.es> 
Enviado: jueves, 25 de febrero de 2021 8:23 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: solicitud resolución recursos
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Buenos días, estoy remitiendo un memorial en PDF alusivo a la resolución de unos recursos dentro del proceso

de sucesión acumulada de los señores LAURA MARIA REAL MOLINA DE
ENRIQUEZ y el señor GUSTAVO ENRIQUEZ VILLACIS. Rad. 1995 03212. 

Mis datos: Eluin Guillermo Abreo Triviño, cesionario. Correo electrónico
egabreo@yahoo.es
Tel. 3158029847

Gracias, 



Doctora 

CAROLINA LAVERDE LOPEZ 

JUEZ SEPTIMA DE FAMILIA 

Ciudad 

 

 

REF: Proceso de sucesión acumulada de los señores LAURA MARIA REAL 

MOLINA DE ENRIQUEZ y el señor GUSTAVO ENRIQUEZ VILLACIS. Rad. 

1995 03212 

 

 

En mi condición de cesionario reconocido, debidamente identificado en 

autos, le solicito que proceda a resolver los recursos pendientes y que 

formulara el abogado de la señora Targelia Leonor Enriquez  

 

De la señora Juez, atentamente,  
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Memorial para Sucesión Nº 11001311000719950321200

Pedro M. Quiñones <pedromquinones@hotmail.com>
Mié 10/03/2021 9:09 AM
Para:  Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (163 KB)
Solicitud certificación secuestro.pdf;

Buenos días:

Me permito anexar archivo PDF que con�ene solicitud dentro del proceso de Sucesión Nº
11001311000719950321200, pidiendo que, conforme lo impone el Art. 109 del C.G.P., sea agregado al expediente
del mismo, el cual permanece al Despacho.

Además, solicito:

1.- Que, por quien corresponda, se me conceda cita para acudir al Juzgado.

2.- Se me permita acceder al expediente digital del mencionado proceso de Sucesión Nº 11001311000719950321200
y se me suministren los códigos y/o contraseñas para tal efecto. 

Con todo respeto, 

Pedro Mar�n Quiñones Mächler 
Teléfonos 3002478847 - 3003606151 



 PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 

 ABOGADO 

 

1 

 

Señora  
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 

Ref. Sucesión Nº 11001311000719950321200 

De LAURA MARÍA REAL DE ENRÍQUEZ y GUSTAVO ENRIQUEZ VILLACIS 

Asunto Solicitud certificación 

 
Como apoderado de la señora TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ DE SÁNCHEZ, muy respetuosamente 
solicito de su Señoría tener en cuenta los siguientes hechos: 
 

1.- Indiscutiblemente en éste asunto la sentencia aprobatoria de la partición se encuentra 
ejecutoriada. 
 

2.- El Art. 595 del C. de P. C., vigente cuando se decretó el embargo de bienes relictos en éste 
proceso y se entregaron a los respectivos secuestres designados en éste proceso en concordancia, 
junto con el Art. 496 del C.G.P., unívocamente disponen que las medidas cautelares autorizadas en 
dichos preceptos legales están circunscritas “Desde la aperturtura del proceso de sucesión y hasta 
cuando se ejecutoríe la sentencia aprobatoria de la partición …” y, por lo tanto no es procedente 
designar nuevo secuestre de bienes.  
 

3.- Que no obstante haberse removido a la señora RUTH MAGDALENA GONZÁLEZ SIERRA y 
habérsele designado sucesivamente auxiliares de la justicia para que la reemplacen, hasta la fecha 
no se le ha recibido el inmueble ubicado en la calle 11 No. 28-65/67/69/79 de ésta ciudad, por lo 
que el mismo permanece en su poder. 
 
Por lo anterior, muy respetuosamente solicito se me expida certificación sobre los siguientes 
hechos:  
 
1º  Que el Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá, dentro del proceso de sucesión acumulada de 

LAURA MARÍA REAL MOLINA DE ENRIQUEZ Y GUSTAVO ENRIQUEZ VILLACIS, radicado bajo 
el número 1995-03212 designó a la señora RUTH MAGDALENA GONZÁLEZ SIERRA, 
identificada con la C.C. No. 51.964.825 de Bogotá como secuestre del inmueble ubicado en la 
calle 11 No. 28-65/67/69/79 de ésta ciudad, quien recibió dicho edifico en diligencia de 
entrega efectuada por el Inspector Catorce A (14A) Distrital de Policía de Bogotá, 
comisionado para tal efecto, el veintisiete (27) de octubre de dos mil nueve (2009). 

 
2º Que no obstante haberse dispuesto remover a la señora RUTH MAGDALENA GONZÁLEZ 

SIERRA del cargo de secuestre del inmueble ubicado en la Calle 11 No. 28-65/67/69/79 de 
ésta ciudad y designado sucesivamente a varios auxiliares de la justicia, en el expediente no 
hay constancia que alguno de los designados haya entrado a ejercer como secuestre del 
inmueble ubicado en la Calle 11 No. 28-65/67/69/79 de ésta ciudad, ni que haya recibido en 
tal calidad el mismo bien. 

 
3º Consecuencialmente que, a pesar de lo anterior, la señora RUTH MAGDALENA GONZÁLEZ 

SIERRA, identificada con la C.C. No. 51.964.825 de Bogotá tiene en su poder, como 
secuestre y no en otra calidad, el inmueble ubicado en la calle 11 No. 28-65/67/69/79 de 
ésta ciudad y por lo tanto, todos los apartamentos, locales y bodegas que lo integran 
conforme al acta de la diligencia de entrega efectuada por el Inspector Catorce A (14A) 
Distrital de Policía de Bogotá el veintisiete (27) de octubre de dos mil nueve (2009), todo lo 
cual deberá ser entregado a sus adjudicatarios cuando se decida efectuar dicha entrega 
definitiva a éstos últimos. 

 
Atentamente, 

            
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: SUCESIÓN 1995-03212. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 57 DEL 12 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Habiéndose dado cumplimiento por la secretaría a lo ordenado 

en el numeral 3° del auto calendado el 5 de octubre de 2020, 

escaneando para el efecto el cuaderno principal del presente 

proceso, se dispone lo siguiente: 

 

 Respecto de la solicitud elevada por el cesionario EULIN 

GUILLERMO ABREO TRIVIÑO en memorial presentado vía correo 

electrónico el 10 de agosto de 2020, la misma debe ser denegada, 

por cuanto la normatividad procesal civil vigente no prevé el 

señalamiento de fecha para la presentación de inventarios y 

avalúos adicionales (art. 502 del C.G.P.). 

 

 Frente a la solicitud formulada por el apoderado de la 

heredera, señora TARGELIA LEONOR ENRIQUE VILLAVIS en memorial 

presentado vía correo electrónico el 25 de septiembre del año 

pasado, en el que solicita la entrega de los títulos que no estén 

prescritos, a fin de pagar los impuestos prediales de los 

inmuebles, de dicha solicitud se ordena previamente y de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 503 del C.G.P., correr 

traslado a los demás interesados por el término perentorio de 

tres (3) días, para que informen al juzgado si se encuentran de 

acuerdo con dicho pago, so pena de entender su silencio como una 

aceptación del mismo. Comuníqueseles por el medio más expedito. 

 

 Precisando respecto de la entrega de dineros para los mismos 

fines inmediatamente señalados, correspondientes a los años 2013 

a junio de 2017, que dicho pago tácitamente ya fue ordenado, pues 

de autos se aprecia claramente que en el párrafo 3° del auto 

calendado el 12 de junio de 2017 obrante a folio 78 del cuaderno 

de objeciones a la partición, ya se había ordenado correr 

traslado a los interesados por el término de 5 días, de la 

solicitud en ese entonces elevada por el apoderado de la señora 

TARGELIA LEONOR, a fin de que se le entregaran los dineros 

depositados en el banco agrario para este proceso, para pagar los 

impuestos prediales de los años 2013 a 2017 y los honorarios del 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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partidor; advirtiéndoseles en dicha oportunidad claramente se 

advirtió: "so pena de entender su silencio como una aceptación a 

la petición allí contenida", traslado que como se aprecia, venció 

en total silencio parte del todos los demás intervinientes, por 

lo que es evidente que procede la entrega de tales dineros, pero 

únicamente los correspondientes a los años 2013 a junio de 2017. 
 

 Consecuencia de lo anterior, y teniendo en cuenta que los 

precitados dineros (años 2013 a 2017) al parecer ya fueron 

prescritos, previo a resolver lo que en derecho corresponda 

respecto de la petición elevada por el apoderado de la señora 

TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ en memorial presentado el 9 de octubre 

de 2020, OFÍCIESE al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ 

y AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para que informen si es 

factible reversar la prescripción de títulos judiciales, y de ser 

así, informen cuál es el trámite a seguir para tal efecto. 

Remítanse por el medio más expedito. 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la señora 

TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ en memorial presentado vía correo 

electrónico el día 9 de octubre de 2020, esta Juez con fundamento 

en lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., CORRIGE el último 

inciso del numeral 3° del auto calendado el 5 de octubre de 2020, 

para indicar que debe aclarar porque razón solicita la no 

prescripción de los títulos judiciales, y no como por error se 

anotara. 

 

 Por resultar improcedente, se niega la ACLARACIÓN Y/O 

CORRECCIÓN solicitada por el precitado apoderado en memorial 

presentado vía correo electrónico el día 9 de octubre de 2020, 

por cuanto el párrafo que menciona es completamente claro y no 

ofrece ningún motivo de duda; advirtiendo que del contenido de 

dicho memorial, se observa que lo pretendido por el apoderado no 

es simplemente que se haga una aclaración y/o complementación, 

sino que se tengan en cuenta los días hábiles que allí menciona, 

lo que cambiaría por completo dicha decisión. 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la heredera 

TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ en memorial presentado vía correo 

electrónico el 10 de marzo de 2021, por secretaría agéndese cita 

para que el mismo pueda revisar el expediente.  

 

        (2) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

cce61acb1d794d85e5af0a8fad6770365ff57b2b971534464cd13a07ddecabfd 

Documento generado en 09/04/2021 11:45:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de abril del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

    

REF: PROCESO DE SUCESIÓN DE LAURA MARIA 

REAL RAD. 1995-3212 (REPOSICIÓN). 

 

 Se resuelve el recurso de reposición y subsidiario 

de apelación, que fuera interpuesto por el apoderado de 

la señora TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ VILLACIS contra el 

numeral 3° del auto calendado el día 5 de octubre de 

2020, en el que se dispuso que previo a disponer lo 

pertinente frente a la solicitud realizada por el acá 

recurrente, para que se autorice pagar los impuestos y 

los honorarios del partidor, se procediera por la 

secretaría a escanear el cuaderno principal; 

advirtiéndose que para el pago de alguna deuda debía 

solicitarse autorización de consuno por todos los 

interesados, conforme al art. 503 del C.G.P.- 

 

   I. RECURSO DE REPOSICIÓN: 

 

  Contra la anterior decisión el apoderado de la señora  

TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ VILLACIS interpuso recurso de 
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SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

reposición y en subsidio de apelación, argumentando que 

se ve obligado a ello, a fin de que se revoque y en su 

lugar, se acceda a que con cargo a los dineros 

depositados en el Banco Agrario a órdenes del Juzgado y 

para el proceso de la referencia se paguen los impuestos 

prediales de los inmuebles relictos causados por los años 

2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, disponiendo que se libren 

las comunicaciones a las cuales haya lugar para que se 

efectúe dicho pago. 

 

Que para tal efecto transcribe las siguientes normas 

que han regido la actuación en ésta mortuoria: 

 

“A) Del Código de Procedimiento Civil, vigente 

cuando se decretó el embargo y secuestro de dichos 

inmuebles, lo que a su vez conllevó a que se efectuaran 

dichos depósitos judiciales: 

 

ARTÍCULO 10. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los 

auxiliares de la justicia que como depositarios, 

secuestres o administradores de bienes perciban sus 

productos en dinero, o reciban en dinero el resultado de 

la enajenación de los bienes o de sus frutos, harán la 

consignación inmediatamente en la cuenta de depósitos 

judiciales a la orden del juez del conocimiento. 

 

El juez podrá autorizar el pago de impuestos y 

expensas con los dineros depositados...". 

  

"ARTÍCULO 602. VENTAS DE BIENES PARA EL PAGO DE 

DEUDAS. En firme el inventario y los avalúos, si no 

hubiere dinero suficiente para el pago de las deudas 

hereditarias o legados exigibles, el cónyuge, el albacea 
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SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

o cualquiera de los herederos podrá pedir la venta de 

determinados bienes en pública subasta, o en una bolsa de 

valores si fuere el caso. 

 

El juez resolverá la solicitud después de oír a los 

interesados, para lo cual se les dará traslado de ella 

por tres días en la forma prevista en el artículo 108, 

salvo que se presente de consuno. El auto es apelable en 

el efecto diferido. 

 

El producto de la venta se destinará al pago de las 

deudas hereditarias o los legados, con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 1431 del Código Civil." (He 

resaltado y subrayado). 

 

B) Del Código General del Proceso a partir de su 

entrada en vigencia: 

 

"ARTÍCULO 51. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. Los 

auxiliares de la justicia que como depositarios, 

secuestres o administradores de bienes perciban sus 

productos en dinero, o reciban en dinero el resultado de 

la enajenación de los bienes o de sus frutos, 

constituirán inmediatamente certificado de depósito a 

órdenes del juzgado. 

 

El juez podrá autorizar el pago de impuestos y 

expensas con los dineros depositados: ...". 

 

"ARTÍCULO 503. PAGO DE DEUDAS. En firme el 

inventario y los avalúos, si existe dinero disponible 

para el pago de alguna deuda y de consuno lo solicitan 

los interesados, el juez podrá autorizar el pago. Si no 



4 
 

 
_______________________________ 

SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

hubiere dinero suficiente para el pago de las deudas 

hereditarias o legados exigibles, el cónyuge, el albacea 

o cualquiera de los herederos podrá pedir la dación en 

pago o el remate de determinados bienes en pública 

subasta o en una bolsa de valores si fuere el caso. 

  

El juez resolverá la solicitud después de oír a los 

interesados, para lo cual se les dará traslado de ella 

por tres (3) días en la forma prevista en el artículo 

110, salvo que se presente de consuno. 

 

El producto de la venta se destinará al pago de las 

deudas hereditarias o de los legados, con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 1431 del Código Civil. (...)"- 

 

Que en consecuencia, para el pago de impuestos con 

cago a los dineros depositados en la cuenta de depósitos 

judiciales en virtud del secuestro de los bienes de la 

sucesión hay la norma especial consagrada otrora en el 

Art. 10 del C. de P. C., la cual no se exige solicitud de 

los interesados en conceptos que no dan espera ni están 

al arbitrio de los partícipes, sino que se van causando 

año por año, con términos perentorios para su pago a 

partir de cuyo vencimiento generan intereses moratorios, 

en perjuicio de los intereses de quienes sean 

asignatarios adjudicatarios de los respectivos bienes. 

 

Lo contrario sucede con la norma consagrada otrora 

en el Art. Art. 602 del C. de P. C., hoy en el art. 503 

del C.G.P., encaminada al pago de deudas hereditarias o 

legados exigibles y, por lo tanto, no aplicable a la 

solicitud para el pago de impuestos. 
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SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

Que en anteriores oportunidades, desde mucho antes 

de dictarse la sentencia aprobatoria de la partición, ha 

solicitado que con los dineros depositados a órdenes de 

ésta sucesión se paguen los impuestos que no hayan 

prescrito y, por ejemplo, en el párrafo tercero del auto 

calendado el 12 de junio de 2017 obrante a folio 78 del 

cuaderno de objeciones a la partición, sin que fuera 

necesario, se ordenó correr traslado por cinco (5) días a 

los interesados de solicitud mía que le precede para el 

pago de los impuestos a fin que se pronunciaran "so pena 

de entender su silencio como una aceptación a la petición 

allí contenida". El traslado que dispuso correr la 

precitada providencia venció en total silencio parte del 

todos los demás intervinientes. 

 

Posteriormente el Juzgado accedió implícitamente a 

que dicho pago se efectúe y le solicitó que acreditara el 

monto total de la deuda por impuesto Obviamente, el pago 

de los impuestos que no se encuentren prescritos, entre 

otros conceptos, debe efectuarse en proporción a los 

derechos que allí se adjudican a cada uno de los 

interesados, siendo perfectamente viable y procedente que 

se cancelen con cargo al dinero que existe en los 

depósitos judiciales que existen a órdenes del Juzgado  

como consecuencia de las normas invocadas y de lo 

expuesto en precedencia toda vez que todos los otros 

interesados guardaron silencio, por lo que con mayor 

razón debe accederse al pago de los impuestos prediales 

aludidos con cargo a la cuenta de depósitos judiciales 

que existen a órdenes del Juzgado y para el proceso de la 

referencia y le asiste la razón para que se revoque el 

numeral 3° del auto calendado el 5 de octubre de 2020 y 

en su lugar se acceda a dicho pago, como lo solicito; 
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SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

resultado curioso, por decir lo menos, que el asignatario 

de tan sólo una octava parte (1/8) de los bienes objeto 

de la partición rehecha aprobada, se oponga a éstos pagos 

que a todos benefician.  

 

     II.- TRASLADO DEL RECURSO: 

 

 El término de traslado del recurso interpuesto 

venció en silencio, conforme así se indicara en informe 

secretarial rendido el 19 de octubre de 2020. 

 

   III. C O N S I D E R A C I O N E S: 

  

Establece el art. 503 del C.G.P. que: “En firme el 

inventario y los avalúos, si existe dinero disponible 

para el pago de alguna deuda y de consuno lo solicitan 

los interesados, el juez podrá autorizar el pago. Si no 

hubiere dinero suficiente para el pago de las deudas 

hereditarias o legados exigibles, el cónyuge, el albacea 

o cualquiera de los herederos podrá pedir la dación en 

pago o el remate de determinados bienes en pública 

subasta o en una bolsa de valores si fuere el caso. 

  

El juez resolverá la solicitud después de oír a los 

interesados, para lo cual se les dará traslado de ella 

por tres (3) días en la forma prevista en el artículo 

110, salvo que se presente de consuno. 

 

El producto de la venta se destinará al pago de las 

deudas hereditarias o de los legados, con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 1431 del Código Civil. (...)” 

(subrayado para destacar). 
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SUCESIÓN RAD. 1995-03212 
CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

Analizada la situación presentada en el caso objeto 

de estudio, encuentra esta Juez que no le asiste razón al 

recurrente, por cuanto en auto objeto de censura no se ha 

dado aún trámite a su solicitud de autorizar el pago de 

impuestos y honorarios, la que quedó supeditado en dicha 

oportunidad hasta tanto la secretaría procediera a 

escanear al cuaderno principal del proceso de sucesión; 

advirtiendo que en el inciso 2° del numeral 3° del auto 

recurrido, tan solo se hizo fue la advertencia de que 

para el pago de alguna deuda, debía solicitarse 

autorización de consuno por todos los interesados, 

conforme lo prevé el art. 503 del C.G.P., lo que se 

ajusta a derecho, sin que se hubiese especificado allí de 

manera alguna cuál deuda, esto es, correspondiente a qué 

años. 

 

En este orden de ideas, deberá mantenerse el auto 

recurrido en todas sus partes por encontrarse ajustado a 

derecho; debiendo denegarse la concesión del recurso 

subsidiario de apelación, por cuanto el auto cuestionado 

no se encuentra enlistado en el art. 321 ni en norma 

especial alguna, en lo que fue objeto de reposición, como 

susceptible de dicho recurso de alzada. 

  

 Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE                                                                                                                                                                                                               

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

   IV. R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: NO REPONER el auto calendado el día cinco 

(5) de octubre del año dos mil veinte (2.020), por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
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CAUSANTE: LAURA MARIA REAL 

CPC. 
 

 SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso subsidiario 

de apelación, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este auto. 

       (2) 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 

 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Interposición de recursos 

 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enríquez Villacis, muy respetuosamente 
me veo obligado a interponer recurso de reposición y en subsidio, de ser procedente, 
apelación contra el inciso quinto de su providencia del nueve (09) de abril en curso, 
para que se reforme. 
 

Dicho inciso es del siguiente tenor: 
 

“Consecuencia de lo anterior, y teniendo en cuenta que los precitados dineros (años 
2013 a 2017) al parecer ya fueron prescritos, previo a resolver lo que en derecho 
corresponda respecto de la petición elevada por el apoderado de la señora TARGELIA 
LEONOR ENRIQUEZ en memorial presentado el 9 de octubre de 2020, OFÍCIESE al 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y AL BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para que informen si es factible reversar la prescripción de títulos 
judiciales, y de ser así, informen cuál es el trámite a seguir para tal efecto. Remítanse 
por el medio más expedito.”   

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
 

1.-Presenté OPORTUNAMENTE, el 29 de octubre de 2019 (Fls. 624/625), escrito 
mediante el cual, remitiéndome a la publicación del Inventario de los Depósitos 
Judiciales para prescribir que se efectuó en el Diario Oficial de conformidad con el 
Acuerdo PSAA15-10302 de 2015 y para reclamar la exclusión de todos los depósitos 
judiciales efectuados a órdenes del Juzgado 7º de Familia de Bogotá y para el proceso 
de la referencia debido a que no se configura ninguno de los supuestos del Art. 192B 
adicionado a la ley 270 de 1996 por el Art. 5º de la Ley 1743 de 2014, básicamente 
ante el hecho de no haber transcurrido por entonces el término de dos (2) años 
siguientes a la fecha de terminación definitiva de éste proceso y demás circunstancias 
que alegué en dicho escrito, solicitando además y en consecuencia que SE REVERSEN 
LOS PAGOS Y CANCELACIONES irregulares e ilegales, en cuanto no se configuran los 
supuestos para que lícitamente se hubiere producido dicha PRESCRIPCIÓN. 
 

2.- La Circular DEAJC19-71 del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, emitida el 18 de septiembre de 2019 dispuso:  
 

 
 
3.- El Juzgado a su digno cargo, refiriéndose a mi precitado escrito de reclamación 
OPORTUNAMENTE formulado, resolvió claramente (Fl. 631) en el inciso segundo del 
auto del diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020), notificado por anotación en 
el estado del 18 de los mismos mes y año, que alcanzó ejecutoria: 
 

 “De otro lado, y en razón a lo solicitado por el apoderado de la señora TARGELIA 
LEONOR ENRIQUEZ VILLACIS en el memorial que antecede, por secretaría ubíquese en 
el portal web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, los títulos relacionados en el medio 
magnético que se aporta y ofíciese a la OFICINA DE DEPÓSITOS JUDICIALES del 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que no proceda ninguna 
prescripción sobre dichos dineros.”  

 

3.- Viendo que la precitada orden no se había cumplido, en mi escrito del 25/09/2020 
manifesté:  
 

“Y, a propósito de depósitos judiciales, reitero igualmente mi oposición oportunamente 
formulada en octubre de 2018 a que los depósitos judiciales efectuados para el proceso 
de la referencia se tengan como prescritos, para que se informe al Banco Agrario de 
Colombia y/o al Consejo Superior de la Juduicatura.”  

 
4.- En consecuencia, lo que procede es dar cumplimiento a lo decidido y ordenado en el 
auto del diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020), siendo que sólo falta librar 
el oficio allí ordenado, tanto en lo referente a la ubicación de todos y cada uno de los 
títulos relacionados en el medio magnético aportado por el suscrito, como en la emisión 
del oficio a la OFICINA DE DEPÓSITOS JUDICIALES del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA para que no proceda ninguna prescripción sobre los dineros 
objeto de los mismos depósitos judiciales. 
 
5.- El inciso aquí recurrido de la respectiva providencia del pasado 9 de abril de 2020 
hace caso omiso de todo lo anterior y contra lo decidido en el auto del 17 de febrero de 
2020 considera que los respectivos dineros “ya fueron prescritos” y previo a resolver lo 
que en derecho corresponda respecto de la petición elevada por el suscrito apoderado 
de la señora TARGELIA LEONOR ENRIQUEZ en memorial presentado el 9 de octubre de 
2020, ordena oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y AL 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para que informen si es factible reversar la 
prescripción de títulos judiciales, y de ser así, informen cuál es el trámite a seguir para 
tal efecto. Remítanse por el medio más expedito.”   
 
6.- No puede ponerse en duda que por cuanto no se configura ninguno de los 
supuestos del Art. 192B adicionado a la ley 270 de 1996 por el Art. 5º de la 
Ley 1743 de 20141, mal pudieron ser incluidos en el INVENTARIO DE LOS 
DEPÓSITOS JUDICIALES PARA PRESCRIBIR, por lo que lo procedente es 
informar esa situación al Consejo Superior de la Judicatura y demás 
entidades a las que corresponda para que se excluyan del mencionado 
inventario y queden a disposición de sus respectivos adjudicatarios. 
 
6.- Infortunadamente por Secretaría del Juzgado no se ha cumplido la orden impartida 
en auto del 17 de febrero de 2020 y ahora no puede afirmarse que “al parecer ya fueron 

prescritos” ni someterse a duda el hecho que Su Señoría ya decidió la reclamación 
oportunamente formulada para que se excluyeran del INVENTARIO DE LOS 
DEPÓSITOS JUDICIALES PARA PRESCRIBIR los efectuados a órdenes de éste 
Juzgado y para el proceso de la referencia, conforme a la CIRCULAR DEAJC19-71 del 
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
emitida el 18 de septiembre de 2019, para ordenar que se solicite al CONSEJO 

                                                 
1 ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

 
“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia. 
“Los depósitos judiciales provenientes de procesos laborales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha 
de terminación definitiva del proceso, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. 
“Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará 
por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la página web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales no reclamados a la 
fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para que en el término de veinte (20) 
días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones correspondientes ante el 
Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno derecho a favor de la 
Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia” (He subrayado y resaltado) 
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SUPERIOR DE LA JUDICATURA y AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA que “informen si es 

factible reversar la prescripción de títulos judiciales, y de ser así, informen cuál es el trámite a 
seguir para tal efecto. Remítanse por el medio más expedito.” 
 
7.- A mi mandante como adjudicataria en la partición rehecha y aprobada en esta 
mortuoria acumulada le corresponde el 87,5% de los respectivos dineros conforme a 
los Arts. 1395 y 1396 del C.C. así como a las disposiciones el testamento de la causante 
Laura María Real Molina de Enríquez, en lo pertinente. 
 
8.- Así las cosas, debe reformarse el inciso recurrido del auto del 9 de abril de 2021, 
para disponer que se OFICIE al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ y 
AL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en la forma ordenada por el auto del 17 de 
febrero de 2020, anexando copia del auto del 17 de febrero de 2020 así como de mi 
escrito radicado en Secretaría el 29 de octubre de 2019 junto con copia del disco 
compacto anexo al mismo, para los efectos a los cuales haya lugar, toda vez que 
insisto, en las fechas de elaboración y de publicación del INVENTARIO DE LOS 
DEPÓSITOS JUDICIALES PARA PRESCRIBIR, no se configuraba ninguno de 
los supuestos del Art. 192B adicionado a la ley 270 de 1996 por el Art. 5º de 
la Ley 1743 de 2014, básicamente ante el hecho de no haber transcurrido por 
entonces el término de dos (2) años siguientes a la fecha de terminación 
definitiva de éste proceso. 
 
Dejo a salvo los derechos de mi mandante por la indebida inclusión de los respectivos 
depósitos judiciales en el INVENTARIO DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES PARA 
PRESCRIBIR y por las consecuencias en caso que, por la demora en tramitar 
lo que correspondiera a la solicitud de exclusión oportunamente formulada, 
llegue a afectar sus intereses. 
 
Con todo respeto,  

            
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 
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Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 

 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Aclaración ordenada 

 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enríquez Villacis, muy respetuosamente me 
refiero a los autos del 5 de octubre de 202 y del 9 de Abril de 2021 en cuanto disponen que 
aclare por que razón solicito la no prescripción de los títulos de depósitos judiciales y para tal 
efecto acudo también a mi escrito radicado en la Secretaría del Juzgado el 29 de octubre de 
2019, para precisar lo siguiente: 
 
1.- La Ley 1743 de 2014 dispuso: 
 

ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B 

de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan 

sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de 

terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, prescribirán de pleno 

derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para 

la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. 

(…) 

“Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los depósitos judiciales no reclamados, el 
Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará por una sola vez en 
un diario de amplia circulación nacional y en la página web oficial de la Entidad el listado 
de todos los depósitos judiciales no reclamados a la fecha de publicación, identificando el 
radicado del proceso, sus partes y la fecha de la actuación que dio fin al proceso, para 
que en el término de veinte (20) días hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el 
beneficiario del depósito se presente a realizar las reclamaciones correspondientes ante 
el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario no reclama el depósito, se 
entenderá que los recursos prescribieron de pleno derecho a favor de la Nación, Rama 
Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con 
destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia” (He subrayado y resaltado)  
 

2.- La Circular DEAJC19-71 del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, emitida el 18 de septiembre de 2019 dispuso:  
 

 
 
3.- Si bien el cuatro (4) de Julio de dos mil diecisiete (2.017) se dictó providencia 
aprobatoria de la partición rehecha en el proceso de la referencia, debido a la serie de 
recursos que se formularon para diferentes efectos, como lo expresa claramente el auto   
del quince (15) de junio del año dos mil dieciocho (2.018) refiriéndose a dicha 
sentencia: “… se reitera, es evidente que ésta cobró firmeza el día 5 de marzo de 2018 
a las 5 de la tarde…”  
 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.1. En consecuencia, si se tiene en cuenta que en virtud de esa sentencia se terminó el 
proceso de sucesión que nos ocupa, los dos (2) años posteriores a la terminación del 
proceso se estarían cumpliendo el cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
4.- Así las cosas, el INVENTARIO DE DEPÓSITOS JUDICIALES PARA PRESCRIPCIÓN 
publicado el 29 de septiembre de 2019 y, por ende, la fecha cuando se elaboró, 
necesariamente fueron actuaciones muy anteriores al vencimiento de los dos (2) años 
posteriores a la terminación definitiva del proceso, razón por la cual la inclusión de los 
depósitos judiciales efectuados a la orden de éste Juzgado y para el proceso de la 
referencia dentro del susodicho inventario, por quien quiera que lo haya hecho, resulta 
clara, total y definitivamente PREMATURA, por cuanto repito, no se había cumplido el 
término de la prescripción consagrada en las normas que he invocado y transcrito. 
 
5.- Como si fuera poco, no se tuvo en cuenta ninguna de las varias solicitudes de 
entrega de títulos formuladas dentro del proceso de la referencia. 
 
6.- Tratándose de proceso de sucesión dentro del cual ha existido desacuerdo entre los 
interesados que motivó inclusive el embargo y secuestro de los inmuebles relictos, 
mientras no se efectuara y aprobara la partición de bienes, no era viable ir entregando 
los dineros a las partes en el proceso, toda vez que antes de dicha sentencia no era 
factible la entrega de los respectivos dineros que debe serlo conforme a los Arts. 1395 y 
1396 del C.C. así como a las disposiciones el testamento de la causante Laura María 
Real Molina de Enríquez, en lo pertinente. 
 
7.- Por todo lo anterior, para las fechas de elaboración del susodicho Inventario de 
Depósitos Judiciales para Prescripción y ni aún en la fecha de su publicación, se había 
cumplido requisito alguno de los que establece la norma especial para que lícitamente al 
menos, puedan tenerse como prescritos los depósitos judiciales efectuados a órdenes 
del Juzgado y para el proceso de la referencia. 
 
 
Cordialmente,  

            
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
T. P. 24.553 



 PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 

 ABOGADO 

 

6 

 

Señora 
JUEZ 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D. C. 
E.   S.   D. 
 
 

Referencia: 
Radicación 1995-3212:   
Sucesión Acumulada de Laura María Real de Enríquez y Gustavo Enríquez Villacís 

Asunto: Solicitud rectificar cómputo términos para pagar copias 

 
Como apoderado de la señora Targelia Leonor Enríquez Villacis, muy respetuosamente solicito 

de la Señora Juez revisar detenidamente y rectificar el cómputo del término concedido para el 

pago de las expensas necesarias en la expedición de copias para la apelación subsidiaria 

interpuesta por el cesionario Abreo contra su providencia del quince (15) de agosto de dos mil 

diecinueve (2019). 

 
Me remito al Código General del Proceso en cuanto dispone claramente en la siguiente 
norma del Código General del Proceso (C.G.P.), de orden público y obligatorio cumplimiento 
según el Art. 13 de la misma obra:  
 

“ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES 

PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los actos 

procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, 

salvo disposición en contrario. 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización 
de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este 

código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar. …”(He subrayado) 

 

Solicito ésta rectificación porque con todo respeto, en el auto del primero (1º) de julio 
del año que avanza, no se tuvieron en cuenta para dicho cómputo TRES (3) días 
anteriores a la entrada prematura del proceso al despacho el día 11 de septiembre de 
dos mil diecinueve (2019). Veamos: 

 
El auto del cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) se notificó por anotación 
en el estado del cinco (05) de los mismos mes y año, pero a pesar de mis manifestaciones 
al oponerme a la prosperidad del reparo del cesionario Abreo Triviño frente al auto del 
veinticuatro (24) de septiembre del año pasado y en mis escritos subsiguientes, se hace 
caso omiso de los días hábiles subsiguientes al de la mencionada notificación del auto 
fechado el cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) y anteriores a la “la 
entrada prematura del proceso al despacho el día 11 de septiembre del cursante año (Sic.)” 
y se afirma contra la realidad que “el término empezó a correr el día 13 de septiembre de 
2019” (He subrayado).  
 
Si bien con “la entrada prematura del proceso al despacho el día 11 de septiembre” de 
2019 mientras el expediente estuvo al Despacho no corrió término alguno, conforme al 
último de los incisos invocados, el cómputo de todo término que estuviere corriendo se 
debió REANUDAR, por lo que, forzosamente, habiendo empezado con el día seis (06) del 
mismo mes y año, corrieron irremediablemente los días 6, 9 y 10 de septiembre de éste 
año, es decir, transcurrieron TRES (3) días antes de “la entrada prematura del proceso al 
despacho el día 11 de septiembre” y todo término SE REANUDÓ el dieciséis (16), habiendo 
corrido entonces los días dieciséis (16) y diecisiete (17) de los mismos mes y año, 
completándose así los cinco (5) días para pagar las copias respectivas sin que el obligado 
cumpliera dicha carga sometiéndose a que su recurso quedara desierto, Y, EN 
CONSECUENCIA, COMO QUIERA QUE SEGÚN EL CONCEPTO O FRASE QUE PIDO 
ACLARAR, “las copias fueron canceladas el 18 del mismo mes”, dicho pago resulta real y 
legalmente, a todas luces EXTEMPORÁNEO, irremediablemente se imponía la 
declaratoria de deserción del recurso de alzada hecha en el inciso 1º del auto calendado el 



 PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 

 ABOGADO 

 

7 

 

día 24 de septiembre de dos mil diecinueve (2019), que se ajustó plenamente la Ley y el 
Derecho.  
 
Con todo respeto insisto en la imperiosa necesidad y obligación de delimitar las 
oportunidades y etapas del debate judicial, como garantía del derecho al debido proceso y a 
la seguridad jurídica; por ello, la Corte Constitucional en la Sentencia T- 1165/03 señaló:  
 

“(…) dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el señalamiento de las distintas 
oportunidades y etapas de un proceso, afectaría gravemente el debido proceso, la 
igualdad de las partes, la economía procesal y, en especial, tornaría de difícil 
realización el principio de contradicción.”  

 
Por tal motivo, legalmente dentro del cómputo de todo término que surge a partir de la 
notificación del auto del cuatro (4) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) deben 
incluirse los días 6, 9 y 10 de los mismos mes y año, es decir, tres (3) días omitidos de 
dicho término – hecho y término corrido que no se tiene en cuenta al proferir el 
auto del primero (1º) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), lo que 
indudablemente incide el cómputo del referido término para sufragar las costas 
necesarias en la expedición de copias para la alzada so pena de tener que 
declarar desierto el recurso, porque legalmente dicho cómputo debe incluir los 
días 6, 9, 10, 16 y 17 de septiembre de 2019, con lo que se competa el término 
de cinco (5) días para pagar las copias de la apelación, a partir de cuyo 
vencimiento, forzosamente debe tenerse por desierto dicho recurso conforme al 
inciso segundo del Art. 324 del C.G.P., norma que también es de orden público y 
obligatorio cumplimiento.  
 
Dejando a salvo todos los derechos y acciones, debido a que ningún error puede ser fuente 
obligada de un nuevo error, al verificarse que real y legalmente el término para pagar 
copias con destino a la respectiva venció sin cumplirse por el obligado dicha carga, muy 
respetuosamente considero que deben declararse sin valor ni efecto los autos del diecisiete 
(17) de febrero y del primero (1º) de julio, ambas fechas del año dos mil veinte (2020), en 
cuanto se refieren al cómputo del término para pagar las copias con destino a la 
apelación exclusivamente y en orden a que, en su lugar, recobre plena efectividad y fuerza 
el inciso 1º del auto calendado el día 24 de septiembre del año pasado por medio del cual 
Su Señoría acertadamente declaró desierta la respectiva apelación, no obstante que 
erróneamente fuera declarado SIN VALOR NI EFECTO en su providencia del diecisiete (17) 
de febrero de dos mil veinte (2020).  
 
 

Atentamente, 

               

PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 

T. P. 24.553 
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Solicitud traslado e interposición recurso y otros para proceso
11001311000719950321200

Pedro M. Quiñones <pedromquinones@hotmail.com>
Jue 15/04/2021 4:10 PM
Para:  Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (345 KB)
Escritos para proceso 11001311000719950321200.pdf;

Buenas tardes:

Respetuosamente solicito correr el traslado o librar las comunicaciones ordenadas en el inciso
tercero del auto del 9 de abril de 2021 referente al Art. 503 del C.G.P. 

Además, me permito allegar archivo PDF que con�ene recurso,  aclaración ordenada y solicitud de
rec�ficar cómputo de términos, escritos para el mismo proceso 11001311000719950321200.

Cordialmente, 

Pedro Mar�n Quiñones Mächler 
Teléfonos 3002478847 - 3003606151 



JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

BOGOTÁ D.C.  ABRIL 19 DE  2021.-En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M. se fijó 

en lista el presente proceso por el término legal de UN (1) DIA, conforme a los Art. 

110 del C.G.P., para efectos del traslado del RECURSO propuesto, queda en 

traslado a la contraparte por el término legal de TRES (3) DIAS que empezaran a 

correr de 8:00 A.M del día siguiente hábil a la presente fijación. 

 

Secretario, 

 
 

 
NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
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ACCIÓN DE TUTELA DE JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS EN CONTRA DEL JUZGADO 7° DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

  Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

  Magistrados: CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS (PONENTE) 

      NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

      JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS EN 

CONTRA DEL JUZGADO 7° DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

  Proyecto aprobado en sesión virtual de 19 de abril de 2021, en atención a 

las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 

ante la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19. 

 

  Resuelve la Sala la solicitud de tutela de los derechos invocados por el 

señor JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS frente a la señora Juez 7ª de Familia de 

esta ciudad. 

ANTECEDENTES 

 

  El señor JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS presentó acción de tutela 

en contra de la señora Juez 7ª de Familia de esta ciudad, para que se le ampararan sus 

derechos constitucionales fundamentales al debido proceso y al libre acceso a la 

administración de justicia, en vista de que la mencionada funcionaria que conoce del 

proceso de sucesión de los señores GUSTAVO ENRIQUE VILLACÍS y LAURA MARÍA 

REAL MOLINA, luego de que lo había reconocido, en calidad de cesionario de los 

derechos de la cónyuge sobreviviente del primero de los mencionados difuntos, revocó 

tal decisión y, en su lugar, lo requirió para que aportara el contrato de cesión original, 

con lo cual se desconoce un derecho adquirido, el que se concreta en el 62.50 de los 

bienes relictos y el que, de hecho, esta Corporación reconoció debidamente. 

 

  Notificada, la Juez demandada se opuso a las pretensiones de la 

accionante. También fueron vinculados todos los intervinientes en la mortuoria de que 

se trata, incluidos los señores Defensor de Familia y agente del Ministerio Público 

adscritos al despacho cuestionado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

  En el artículo 86 de la Constitución Nacional se prescribe que toda persona 

tendrá acción de tutela, para la protección inmediata de sus derechos constitucionales 



2 

 

ACCIÓN DE TUTELA DE JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS EN CONTRA DEL JUZGADO 7° DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

. 

fundamentales, cuando quiera que los mismos sean vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

 

  En el caso presente, la acción se dirige en contra de la señora Juez 7ª de 

Familia de esta ciudad, funcionaria pública que, dado este carácter, puede ser sujeto 

pasivo de la misma, en los precisos eventos que tiene establecidos la jurisprudencia. 

 

   En torno a la subsidiariedad e inmediatez de la acción de tutela, tiene dicho 

la jurisprudencia: 

  “El momento, en conjunto con otros factores, juega un papel determinante, 

toda vez que puede romperse la congruencia entre el medio de protección y la finalidad 

que se busca, esto, por ejemplo, en aquellos casos en los cuales por no haberse ejercido 

la tutela dentro de un plazo razonable, podría ya no haber un perjuicio inminente o 

vulnerarse derechos de terceros. Teniendo en cuenta este sentido de proporcionalidad 

entre medios y fines, la inexistencia de un término de caducidad no puede significar que 

la acción de tutela no deba interponerse dentro de un plazo razonable. La razonabilidad 

de este plazo está determinada por la finalidad misma de la tutela, que debe ser 

ponderada en cada caso concreto. Conforme con lo anterior, el juez es quien debe 

determinar si la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado, si bien el 

término para interponer la acción de tutela no es susceptible de establecerse de 

antemano de manera afirmativa, el juez está en la obligación de verificar cuándo ésta no 

se ha interpuesto de manera razonable, impidiendo que se convierta en factor de 

inseguridad, que de alguna forma afecte derechos fundamentales, o que desnaturalice 

la acción. Si el elemento de la inmediatez es consustancial a la protección que la acción 

brinda a los derechos de los ciudadanos, ello implica que debe ejercerse de conformidad 

con tal naturaleza. Esta condiciona su ejercicio a través de un deber correlativo: la 

interposición oportuna y justa de la acción. Dicho razonamiento conlleva necesariamente 

a la conclusión de que no existe una definición de antemano, con vocación general, de 

la razonabilidad y proporcionalidad para el tiempo de presentación de la acción de tutela 

contra providencias judiciales. Así, es deber del juez constitucional analizar, en cada 

caso particular, si la solicitud de amparo fue presentada dentro de un término que revista 

dichas características” (Corte Constitucional, sentencia T-288 de 14 de abril de 2011. M.P.: 

doctor JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB). 
 

  Revisadas las copias escaneadas de algunas de las piezas del trámite del 

proceso de sucesión a que se alude, se encuentra que, en efecto, mediante auto de 19 

de mayo de 2014, la Juez a quo negó el reconocimiento del actor, en su calidad de 

cesionario de los derechos litigiosos, por considerar que debía aportarse copia auténtica 

del contrato de cesión celebrado el día 8 de octubre de 1997, entre él y el causante 

GUSTAVO ENRIQUE VILLACÍS, decisión que fue confirmada por esta Corporación en 

auto de 1° de septiembre de 2016, contrario a lo sostenido por el actor. 
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  Igualmente, aparecen en el plenario las providencias que han negado todas 

las solicitudes que don JAIME ha hecho al interior de la litis, las cuales han sido 

rechazadas porque, previamente, según se le dijo, debía acreditarse la calidad en la que 

actúa, para lo cual debía aportar el contrato de cesión a que se hizo referencia, tal como 

se le puso de presente desde un principio. 

 

  Entonces, es claro que como la situación procesal no ha variado, desde que 

se requirió al accionante para que aportara la prueba de la cesión de derechos que se 

hizo a su favor, y como el primer auto que lo perjudicó, es decir el de fecha 18 de 

septiembre de 2017, que quedó ejecutoriado el 10 de julio de 2018, mediante el cual se 

negó su intervención, por primera vez, al interior de la litis, por no acreditar la calidad en 

la que pretendía actuar, fue proferido hace más de 2 años, sin que se hubiera cuestionado 

a través de este mecanismo excepcional de protección de los derechos, que es la acción de 

tutela, con lo cual se desnaturaliza la inmediatez que la caracteriza, no es posible acceder a 

la concesión del amparo pedido, sin más consideraciones, por no ser ellas necesarias.  

 

  En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., EN SALA DE FAMILIA DE DECISIÓN, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE 

LA LEY, 

 

RESUELVE 

 

  1º.- NEGAR la tutela de los derechos invocados por el señor JAIME 

TUSÍDIDES CORTÉS CORTÉS frente a la señora Juez 7ª de Familia de esta ciudad. 

 

  2º.- Notifíquese, por el medio más expedito, a todos los interesados, lo aquí 

decidido, excepto a la señora Juez 7ª de Familia de esta ciudad, a quien se ordena 

hacerlo mediante oficio, adjuntándole copia de este fallo.  

 

  3º.- Si no es impugnada la presente sentencia, remítase el expediente a la H. 

Corte Constitucional, para la eventual revisión de la misma. 

 

CÓPIESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 

Rad.: 11001-22-10-000-2021-00290-00 
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NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ               JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 

                Magistrada                                                             Magistrado 

          Rad.: 11001-22-10-000-2021-00290-00            Rad.: 11001-22-10-000-2021-00290-00 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA DE JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS EN CONTRA DEL 

JUZGADO 7° DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
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Ref. Decisión Acción de Tutela Rad. 11001-22-10-000-2021-00290-00

Ana Liliana Albanil Rios <aalbaniri@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/04/2021 8:02 PM
Para:  Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (161 KB)
140421 JAIME TUSIDIDES..pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., -SALA DE FAMILIA- 
           Avenida Calle 24  No. 53-28, Torre C, Piso 3, oficina 307  Tel: 4233390 Ext. 8376 fax 8373 

secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá D. C., 21 de abril de 2021 
                                                             
Oficio No. 1.468 L 
 
Doctora          
CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 
JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

       Ref. Decisión Acción de Tutela Rad. 11001-22-10-000-2021-00290-00 
 
 
Le comunico que mediante providencia del veinte (20) de abril del año dos mil veintiuno
(2021) en Sala Presidida por el Honorable Magistrado CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS,
dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de JAIME TUSIDIDES CORTÉS CORTÉS en contra
del JUZGADO 7° DE FAMILIA DE BOGOTÁ Y OTROS, se dispuso:  
  
1º.- NEGAR la tutela de los derechos invocados por el señor JAIME TUSÍDIDES CORTÉS
CORTÉS frente a la señora Juez 7ª de Familia de esta ciudad. 
 
 2º.- Notifíquese, por el medio más expedito, a todos los interesados, lo aquí decidido,
excepto a la señora Juez 7ª de Familia de esta ciudad, a quien se ordena hacerlo mediante
oficio, adjuntándole copia de este fallo.  
  
3º.- Si no es impugnada la presente sentencia, remítase el expediente a la H. Corte
Constitucional, para la eventual revisión de la misma. 
 
Para los fines pertinentes me permito enviarle copia del fallo en 4 folios. 
 
Cordialmente, 

  

   
                                     LUIS ALBERTO RESTREPO VALENCIA  

mailto:secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                            SECRETARIO     
Anexo lo enunciado 
 
 

La Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ha habilitado los siguientes
canales en el sitio web HTTPS://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  a  través, de los cuales prestará
sus  servicios.

Las notificaciones electrónicas por estado y por edicto de los procesos que se ventilan en la sala de
familia a través de la URL  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretariade-la-sala-de-familia-del-tribunal-superior-de-
bogota/100

La recepción de memoriales y comunicaciones así como su envió, procesales o institucionales, se harán a
través del siguiente correo institucional: secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para  radiación  de acciones de tutela, de competencia de la Sala de Familia, se habilitó el correo
institucional  tutelasalafliatsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Para agendar citas de atención al público, en la secretaria de la Sala de Familia en los casos debidamente
autorizados, se habilitó el correo ins�tucional citasalafamiliatsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cflia07bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41ec8e4682e140cdd7fd08d9052a3b43%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637546501215318602%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=qb6fu%2FX8dE6BxULDHTcI7gwQ395cpjMM8bW4w1xep18%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fsecretariade-la-sala-de-familia-del-tribunal-superior-de-bogota%2F100&data=04%7C01%7Cflia07bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41ec8e4682e140cdd7fd08d9052a3b43%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637546501215328597%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=h9LYAtGSo5Nuwhrb6UDzimHZK0agWkPPbortMFqA9ys%3D&reserved=0
mailto:secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:citasalafamiliatsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


BOGOTÁ D.C.  ABRIL 28 DE 2021.- En la fecha ingresa el proceso al Despacho 
de la señora Juez, informando que el día 15 de abril del presente año, no se 
corrieron términos debido a una falla en el servicio de internet de la Rama 
Judicial a nivel Nacional. Por otra parte, téngase en cuenta que no hubo 
pronunciamiento al traslado del recurso, así mismo ingresa con fallo de tutela.  
 
 
Secretario, 

 
 
  
NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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NOTIFICADO POR ESTADO No.071 DEL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, la providencia del 20 de abril del año 

en curso procedente de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial y por medio de la cual se NEGÓ la tutela 

interpuesta por el señor JAIME TUSÍDIDES CORTÉS CORTÉS en contra 

de este Despacho Judicial y allegada el 22 de abril del año en 

curso.  

 

    2.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, la providencia del 26 de abril del año 

en curso procedente de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial y por medio de la cual se concedió la 

impugnación de la tutela antes referida antes la Corte Suprema de 

Justicia. 

     

    3.- Una vez en firme el presente auto, ingrese de inmediato el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 
      

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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BOGOTÁ D.C. MAYO 6 DE 2021.- En la fecha ingreso el presente proceso al 

despacho de la señora Juez, para que se considere resolver lo que en derecho 
corresponda. 

  

Secretario, 
 
 
  
NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 

 

 


